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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA VEINTIUNO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS 

 
  

 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve horas 
treinta minutos del día veintiuno de abril de 
dos mil veintiséis, se reúne, bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria. 
 
Es justificada la ausencia de D. Rafael Martínez-
Peñalver Mateos, Consejero de Urbanismo y 
Transporte. 
 

 
Abierto el acto por la Presidencia se pasan a tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día 
confeccionado al efecto.  
 
1º) ACTAS ANTERIORES. 
 
1.1.- Aprobar, si procede, el borrador del acta de la sesión celebrada por el Consejo de 
Gobierno el día 14 de abril de 2026. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
- Aprueba dicha acta sin enmienda ni salvedad alguna. 
 
 
2º) CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, SERVICIOS URBANOS  Y VIVIENDA. 
 
2.1.- Propuesta presentada por el Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y 
Vivienda, D. Alejandro Ramírez Hurtado, relativa a aprobar el gasto de horas extraordinarias 
realizadas por personal de OBIMACE. 
 
“Según consta en la disposición adicional segunda de las bases de ejecución presupuestaria 
para el ejercicio 2026 publicada en el boletín oficial de la Ciudad, las horas extraordinarias no 
se podrán incluir en nómina, hasta su aprobación por el Consejo de Gobierno. 
 

ASISTEN 

EXCMO.  SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
D. ALBERTO R. GAITÁN RODRÍGUEZ 
 
CONSEJEROS/AS 
D. ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
Dª KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
Dª PILAR OROZCO VALVERDE 
D.ª NABILA BENZINA PAVÓN 
D. NICOLA CECCHI BISONI 
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Como consecuencia de las ejecuciones de, informe que se adjunta, Le informo que, personal de 
OBIMACE realizaron horas extra fuera del horario laboral, cuyo coste en horas extraordinarias 
asciende a un importe total de 6.451.78€ (seis mil cuatrocientos cincuenta y un euros con 
setenta y ocho céntimos). 
 
Por lo anteriormente expuesto y debido a la urgencia de los trabajos, PROPONGO: 
 
Aprobar el gasto de horas extraordinarias especificado, por un importe total nueve mil 
novecientos ochenta y ocho euros con cincuenta y dos céntimos”. 
 
El Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda, D. Alejandro Ramírez Hurtado, 
advierte que se ha producido un error material en la propuesta y donde dice: “nueve mil 
novecientos ochenta y ocho euros con cincuenta y dos céntimos”, debe decir: “seis mil 
cuatrocientos cincuenta y un euros con setenta y ocho céntimos”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
- Aprobar el gasto de horas extraordinarias especificado, por un importe total de seis mil 
cuatrocientos cincuenta y un euros con setenta y ocho céntimos. 
 
 
2.2.- Propuesta presentada por el Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y 
Vivienda, D. Alejandro Ramírez Hurtado, relativa a conceder subvención a Dª María 
González Cano, en representación de la C.P. Polígono Virgen de África 18, correspondiente 
a las ayudas destinadas a la rehabilitación de edificios residenciales sujetos al régimen de 
protección pública. 
 
“ANTECEDENTES. -  

  

1°.- Por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se ha convocado el 
procedimiento de selección de entidades beneficiarias arriba referido, publicándose en el 
B.O.C.CE. extraordinario n° 9 de 28/02/2023, ajustándose la convocatoria a las normas y bases 
reguladoras aprobadas por el citado órgano el 27/01/2023 (B.O.C.CE. extraordinario n° 2, de 
31/01/2023).  
  

2°.- Consta en el procedimiento solicitud de ayuda formulada por el representante legal de la 
Comunidad de Propietarios del Edificio Polígono Virgen de África 18, de Ceuta. Procedido al 
análisis de la misma por el órgano competente para la tramitación inicial del procedimiento y 
se evacuó informe sobre el estado de la solicitud presentada, resultando ser: ADMITIDA 
PROVISIONALMENTE, remitiéndose informes por parte de la Gerencia de  
EMVICESA de fecha 12-02-2026, e informe técnico de 18-12-2025, y económico, de 1202-2026, 
dando cumplimiento así a lo previsto en la base reguladora decimosegunda del presente 
procedimiento.  
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3°.- Cumplidos los trámites anteriores y en aplicación de lo establecido en la base 
decimotercera, así como apartado 11.3 de la convocatoria de estas ayudas este órgano 
instructor efectuó propuesta provisional de resolución de fecha 28-10-205 a la concesión 
directa de la subvención solicitada, otorgándole un plazo de diez días para efectuar 
alegaciones a su contenido, así como para proceder a aceptar la ayuda o desistir de su 
solicitud.  
  

4°.- Considerando la propuesta efectuada, la entidad solicitante no ha presentado alegaciones 
a su contenido, adjuntando Modelo 6 de la convocatoria mediante la cual comunicó 
expresamente la aceptación de la misma, y comprometiéndose a realizar una aportación 
propia al proyecto asumiendo gastos no subvencionables como el IPSI.  
  

5°.-  Consta la existencia de dotación presupuestaria para el fin pretendido a fecha de emisión 
de la presente propuesta.  
  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. -  

  

PRIMERO.- El Artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, por la que se aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Ceuta señala que la Ciudad de Ceuta se regirá en materia de 
procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad 
patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración 
por lo establecido, con carácter general, por la legislación del Estado sobre régimen local, sin 
perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas 
en el Estatuto de Autonomía.  
  

SEGUNDO.- La Ciudad de Ceuta es competente en materia de vivienda en virtud de lo dispuesto 
en el referido Estatuto de Autonomía, en los términos y alcance establecidos en el Real Decreto 
2497/1996 de 5 de diciembre.  
  

TERCERO.- Estas ayudas tienen la consideración de subvenciones públicas y se rigen por las 
Bases reguladoras y la Convocatoria señaladas en los antecedentes de hecho del presente 
acto, así como por la normativa que a continuación se relaciona: Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta aprobado por el Pleno de la Asamblea el 
14 de enero de 2005, modificado el 24 de septiembre de 2009, así como por lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y en las demás normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación.  
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CUARTO.- Tal y como dispone el apartado 5.1 de la convocatoria de estas ayudas, éstas se 
concederán atendiendo a la mera concurrencia de los requisitos para ser entidad beneficiaria 
por aplicación de los criterios contenidos en la disposición sexta de las bases reguladoras y de 
la convocatoria y, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la 
prelación entre las mismas, siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro de 
EMVICESA, como entidad competente para su tramitación inicial, siempre que exista 
consignación presupuestaria. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación 
aquélla en que la documentación estuviera completa.  
  

QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en la Base decimotercera que rige la Convocatoria de estas 
ayudas, será competente para la instrucción del presente procedimiento el Consejero de 
Fomento y Turismo (hoy de Fomento, Medio ambiente y Servicios urbanos) habiéndose 
seguido la tramitación estipulada en las referidas bases reguladoras.  
  

SÉXTO.- En virtud de las competencias delegadas por Decreto de la Presidencia de 23 de junio 
de 2023, resulta competente en materia de vivienda, el Consejero de Medio Ambiente, 
Servicios Urbanos y Vivienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
Así mismo, conforme a lo dispuesto en la disposición decimoprimera de las bases reguladoras 
de estas ayudas, la instrucción del presente procedimiento corresponde al Consejero de Medio 
Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda o aquél que ostente la competencia en materia de 
vivienda.  
  

La resolución del procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al Consejo de 
Gobierno de la Ciudad, a propuesta del titular de la Consejería competente, de conformidad 
con lo previsto en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. Así como 
por lo estipulado en la disposición decimocuarta de las bases reguladoras de la subvención 
aprobadas por este órgano con fecha 27/01/2023.  
  

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, se propone:  
  

Primero.- Acordar la concesión directa de la subvención presentada por María González Cano,  
con DNI *****562-S, en representación de la C.P. Polígono Virgen de África 18, con sito en  
calle Avenida Virgen de África, 18, con NIF H-51005841 de Ceuta, correspondiente a la 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS DESTINADAS A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS 
RESIDENCIALES QUE ESTÉN, O HAYAN ESTADO, SUJETOS A ALGÚN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 
PÚBLICA, constatándose el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada 
convocatoria para ostentar la condición de beneficiaria de esas ayudas, quedando formulada 
la propuesta en los siguientes términos:  
  

Fecha de presentación de la solicitud: 18-03-2024.   

Número de orden para concesión: 14.  
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Tipo/s de actuación/es a subvencionar: a) conservación, b) eficacia energética.   

Cuantía máxima a subvencionar: 240.000 €.   

Importe solicitado por la entidad: 163.589,95 €.   

Importe a subvencionar: 163.589,95€.   

Importe de aportación propia para gastos subvencionables: 6.543,60 € 
Fondos disponibles a la fecha en la convocatoria: 1.559.827,81 €  

  

Segundo.- Se acuerda establecer los siguientes compromisos de ejecución de la subvención 
concedida respecto a los propietarios/as integrantes de la Comunidad de Propietarios del 
edificio objeto de la ayuda que se indican a continuación, teniendo éstos el carácter de 
beneficiarios/as conforme establece el art. 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y debiendo cumplir con sus obligaciones fiscales a este respecto:  
  

DNI  NOMBRE  REPARTO  
DEL  
ACOMPRO  
MISO  DE  
EJECUCION   

IMPORTE   
SUBVENCIONABLE   

*****676X  PÉREZ VIRUEL, JOSÉ LUIS        6,667            10.906,54 €   

*****520Q  VEGA BORJAS, FCA.        6,667            10.906,54 €   

*****268N  NAVAS GUILLEN , PATRICIA         6,667            10.906,54 €   

*****202Z  PÉREZ TIRADO, JAVIER        6,667            10.906,54 €   

*****609V  CARRASCO FERNÁNDEZ, ANTONIA        6,667            10.906,54 €   

*****565A  GONZÁLEZ GONZÁLEZ, RAMÓN        6,667            10.906,54 €   

*****886X  GUERRERA BENITEZ AFRICA         6,667            10.906,54 €   

*****644G  CARCAÑO RIVAS , ANA         6,667            10.906,54 €   

*****927L  DELGADO UMBRAL, ANA         6,667            10.906,54 €   

*****144H  PÉREZ CANTERO, ANTONIO        6,667            10.906,54 €   

*****125Y  FERNÁNDEZ SENATI, SERGIO        6,667            10.906,54 €   

*****870V  PAREJA ROSUA, EVA        6,667            10.906,54 €   

*****884K  BARCELO MENSAURI, JOSÉ ANTONIO        6,667            10.906,54 €   

*****375J  MORA MAESE, MARÍA DEL ROCÍO        6,667            10.906,54 €   

*****854L  
  

HIDALGO REBOREDO, Mº ESPERANZA  
  

      6,667            10.906,54 €   

    
100%  
  

       163.598,13 €   
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Tercero. - Se advierte a las personas interesadas que el contenido de la presente resolución 
está sujeto a los términos e información recogidos en la solicitud y documentación anexa de 
la ayuda. Cualquier variación y/o modificación de los datos suministrados en la misma deberá 
ser objeto de comunicación a la Consejería de Medio Ambiente, Servicios urbanos y Vivienda.  
  

Cuarto. - La concesión de la subvención conllevará para la entidad beneficiaria el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la disposición decimoséptima de las bases 
reguladoras que rigen el presente procedimiento, además de las siguientes:  
  

A) El plazo para iniciar las actuaciones, en caso de que no se hayan iniciado con anterioridad, 

será de dos meses desde la notificación de la concesión definitiva de la subvención. En el 

caso de que la obtención de la correspondiente licencia urbanística o autorización 

administrativa sea posterior a la concesión definitiva de la subvención, el plazo será de dos 

meses a partir de esta obtención  

  

B) Los beneficiarios estarán obligados a justificar, en el plazo máximo de TRES MESES desde 

la finalización del plazo para la realización de la actuación subvencionada, el cumplimiento 

de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención.  

  

La justificación de la subvención se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la disposición 
decimoctava de las bases reguladoras.  
 
La falta de justificación o justificación insuficiente de la subvención podrá dar lugar a la 
minoración del importe concedido y/o reintegro parcial o total de la subvención.  
  

Quinto. - El pago y abono de la subvención se realizará por EMVICESA mediante transferencia 
bancaria a la cuenta de la entidad beneficiaria previa acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones de la misma y de los miembros que la integran y una vez procedido a la 
justificación de la ayuda en los términos recogidos en el apartado precedente.  
  

Así mismo, se seguirán las siguientes indicaciones:  
 
a) Con anterioridad al reconocimiento de la obligación de cada uno de los pagos, la entidad 

beneficiaria y los miembros que la integran, deberán acreditar que se encuentran al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 

así como con el OASTCE.  

  

b) El cumplimiento de esta obligación podrá ser constatado por la Consejería de Medio 

Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda en caso de que la citada entidad no aportarse los 

certificados pertinentes. Así mismo, si el importe de la subvención concedida superara los 

100.000,00 €, deberá aportarse informe de auditoría al respecto de las cantidades 

imputadas y justificadas correspondientes a cada secuencia de pago.  
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c) Los pagos se efectuarán conforme determina la disposición vigésima de las bases 

reguladoras:  

  

• Se abonará el 25% de la cantidad concedida:  

  

✓ En caso de que las actuaciones subvencionables estuvieran en ejecución, a partir 

del 11° día hábil siguiente a la notificación de la resolución de concesión, siempre 

que se hubiera emitido y comunicado el acta de inicio correspondiente suscrito por 

técnico competente.  

  

✓ En caso de que las actuaciones subvencionables no se hubieran iniciado, a partir del 

11° día hábil siguiente a la notificación de la resolución de concesión.  

  

• Se abonará el 50% del importe de la subvención, justificado el 25% del proyecto 

subvencionable (importe concedido junto con la aportación propia si procediera).  

  

• Se abonará el 25% del importe de la subvención, justificado el 75% del proyecto 

subvencionable (importe concedido junto con la aportación propia si procediera).  

  

d) Efectuado el primer pago de la subvención a la entidad beneficiaria se entenderá aceptada 

la misma. No obstante, lo anterior, podrán presentar escrito de renuncia tal y como se 

establece en el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas durante el plazo de diez días siguientes a la 

notificación/publicación de la resolución de concesión de la ayuda, transcurrido el cual no 

se aceptará renuncia alguna.  

  

La renuncia se realizará mediante solicitud genérica dirigida a EMVICESA cumplimentada 
telemáticamente y presentada en los mismos términos que los indicados para el modelo de 
solicitud.  
  

Sexto. - Notificar el presente acto a la entidad solicitante y/o a su representación legal, de 
conformidad con el art. 40 de la LPACAP, indicándole que contra la presente resolución que 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación 
mediante la publicación en el B.O.C.C.E, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la LPACAP; 
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
contencioso-administrativo de Ceuta”. 
  

El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
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- Conceder subvención a Dª María González Cano, en representación de la C.P. Polígono 
Virgen de África 18, correspondiente a las ayudas destinadas a la rehabilitación de edificios 
residenciales sujetos al régimen de protección pública. 
 
 
2.3.- Propuesta presentada por el Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y 
Vivienda, D. Alejandro Ramírez Hurtado, relativa a conceder subvención a D. Francisco Javier 
Ferrón Muñoz, en representación de la C.P. Nicaragua 1, correspondiente a las ayudas 
destinadas a la rehabilitación de edificios residenciales sujetos al régimen de protección 
pública. 
 

“ANTECEDENTES. -  

  

1°. - Por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se ha convocado el 

procedimiento de selección de entidades beneficiarias arriba referido, publicándose en el 

B.O.C.CE. extraord. n°9 de 28/02/2023, ajustándose la convocatoria a las normas y bases 

reguladoras aprobadas por el citado órgano el 27/01/2023 (B.O.C.CE. extraordinario n° 2, de 

31/01/2023).  

  

2°.- Consta en el procedimiento solicitud de ayuda formulada por el representante legal de la 

Comunidad de Propietarios del Edificio sito en Calle Nicaragua 1 , de Ceuta. Procedido al 

análisis de la misma por el órgano competente para la tramitación inicial del procedimiento y 

una vez subsanada la documentación aportada tras requerimiento efectuado de fecha 0402-

2026, se evacuó informe sobre el estado de la solicitud presentada, resultando ser: ADMITIDA 

PROVISIONALMENTE, remitiéndose informes por parte de la Gerencia de EMVICESA de fecha 

13-04-2026, e informe técnico de 29-01-2026, y económico, de 17-032026, dando 

cumplimiento así a lo previsto en la base reguladora decimosegunda del presente 

procedimiento.  

  

3°.- Cumplidos los trámites anteriores y en aplicación de lo establecido en la base 

decimotercera, así como apartado 11.3 de la convocatoria de estas ayudas este órgano 

instructor efectuó propuesta Provisional de Resolución de fecha 14-04-2026 a la concesión 

directa de la subvención solicitada, otorgándole un plazo de diez días para efectuar 

alegaciones a su contenido, así como para proceder a aceptar la ayuda o desistir de su 

solicitud.  

  

4°.- Considerando la propuesta efectuada, la entidad solicitante no ha presentado alegaciones 

a su contenido, adjuntando Modelo 6 de la convocatoria mediante la cual comunicó 

expresamente la aceptación de la misma, y comprometiéndose a realizar una aportación 

propia al proyecto asumiendo gastos no subvencionables como el IPSI.  
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5°.-  Consta la existencia de dotación presupuestaria para el fin pretendido a fecha de emisión 

de la presente propuesta.  

   

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. -  

  

PRIMERO.- El Artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, por la que se aprueba el 

Estatuto de Autonomía de Ceuta señala que la Ciudad de Ceuta se regirá en materia de 

procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad 

patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración 

por lo establecido, con carácter general, por la legislación del Estado sobre régimen local, sin 

perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas 

en el Estatuto de Autonomía.  

  

SEGUNDO. - La Ciudad de Ceuta es competente en materia de vivienda en virtud de lo 

dispuesto en el referido Estatuto de Autonomía, en los términos y alcance establecidos en el 

Real Decreto 2497/1996 de 5 de diciembre.  

  

TERCERO.- Estas ayudas tienen la consideración de subvenciones públicas y se rigen por las 

Bases reguladoras y la Convocatoria señaladas en los antecedentes de hecho del presente 

acto, así como por la normativa que a continuación se relaciona: Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, el 

Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta aprobado por el Pleno de la Asamblea el 

14 de enero de 2005, modificado el 24 de septiembre de 2009, así como por lo previsto en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, y en las demás normas de derecho administrativo que 

resulten de aplicación.  

  

CUARTO.- Tal y como dispone el apartado 5.1 de la convocatoria de estas ayudas, éstas se 

concederán atendiendo a la mera concurrencia de los requisitos para ser entidad beneficiaria 

por aplicación de los criterios contenidos en la disposición sexta de las bases reguladoras y de 

la convocatoria y, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la 

prelación entre las mismas, siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro de 

EMVICESA, como entidad competente para su tramitación inicial, siempre que exista 

consignación presupuestaria. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación 

aquélla en que la documentación estuviera completa.  

  

QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en la Base decimotercera que rige la Convocatoria de estas 

ayudas, será competente para la instrucción del presente procedimiento el Consejero de 
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Fomento y Turismo (hoy de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda) habiéndose 

seguido la tramitación estipulada en las referidas bases reguladoras.  

  

SÉXTO.- En virtud de las competencias delegadas por Decreto de la Presidencia de 23-junio de 

2023, resulta competente en materia de urbanismo y vivienda, el consejero de Medio 

Ambiente Servicios, Urbanos y Vivienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Así mismo, 

conforme a lo dispuesto en la disposición decimoprimera de las bases reguladoras de estas 

ayudas, la instrucción del presente procedimiento corresponde al Consejero de Medio 

Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda o aquél que ostente la competencia en materia de 

vivienda.  

  

 La resolución del procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al consejo de 

Gobierno de la Ciudad, a propuesta del titular de la Consejería competente, de conformidad 

con lo previsto en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. Así como 

por lo estipulado en la disposición decimocuarta de las bases reguladoras de la subvención 

aprobadas por este órgano con fecha 27/01/2023.  

  

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda y 

previa deliberación del Consejo de Gobierno, se propone:  

  

 Primero.- Acordar la concesión directa de la subvención presentada por D. Francisco Javier 

Ferron Muñoz, con DNI ******851-Q, en representación de la C.P. Nicaragua 1, Residencial 

Galo 1, con NIF H-51017713, sito en Calle Nicaragua 1 de Ceuta, correspondiente a la 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS DESTINADAS A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS 

RESIDENCIALES QUE ESTÉN, O HAYAN ESTADO, SUJETOS A ALGÚN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

PÚBLICA, constatándose el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada 

convocatoria para ostentar la condición de beneficiaria de esas ayudas, quedando formulada 

la propuesta en los siguientes términos:  

  

Fecha de presentación de la solicitud: 26/07/2024.  

Fecha de subsanación de la solicitud: 04/02/2026.  

Número de orden para concesión: 16  

Tipo/s de actuación/es a subvencionar: a) de conservación.  

Cuantía máxima para subvencionar: 180.000 €. Importe 

solicitado por la entidad: 123.899,79 €.  

Importe para subvencionar: 119.395,95€.  

Importe de aportación propia para gastos subvencionables: 4.503,84 € Fondos disponibles 

a la fecha en la convocatoria: 1.396.237,86 €  

  

 Segundo.-  Se acuerda establecer los siguientes compromisos de ejecución de la subvención 

concedida respecto a los propietarios/as integrantes de la Comunidad de Propietarios del 
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edificio objeto de la ayuda que se indican a continuación, teniendo éstos el carácter de 

beneficiarios/as conforme establece el art. 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y debiendo cumplir con sus obligaciones fiscales a este respecto:  

  

DNI  NOMBRE  

REPARTO  

DEL ACOMPROMISO 
DE EJECUCION   

IMPORTE  

SUBVENCIONABLE   

*****482J  TERUEL ROELAS, NURIA  11,40  13.609,92  

*****741F  MUÑOZ RODRÍGUEZ, RAFAEL  11,17  13.335,20  

*****823X  PALMA ROMERO, DOLORES  10,81  12.905,37  

*****871W  MARTINEZ MONTES, FCO.  10,81  12.905,37  

*****246T  MOHAMED ABDESELAM, AIXA  11,40  13.609,92  

*****879E  BERMUDEZ DUARTE, JOSE MANUEL  10,81  12.905,37  

*****423G  ROELAS MARIN, MARIA LUISA  11,40  13.609,92  

*****408Q  GUTIERREZ DURAN, JOSE MARIA   10,81  12.905,37  

*****456X  CHAER CHAER, ZOUBAIDA  11,40  13.609,92  

         100%  

        119.395,95€  

  

Tercero. - Se advierte a las personas interesadas que el contenido de la presente resolución está 

sujeto a los términos e información recogidos en la solicitud y documentación anexa de la 

ayuda. Cualquier variación y/o modificación de los datos suministrados en la misma deberá 

ser objeto de comunicación a la Consejería de Medio Ambiente, Servicios urbanos y Vivienda.  

  

Cuarto. - La concesión de la subvención conllevará para la entidad beneficiaria el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en la disposición decimoséptima de las bases reguladoras que 

rigen el presente procedimiento, además de las siguientes:  

  

A) El plazo para iniciar las actuaciones, en caso de que no se hayan iniciado con anterioridad, 

será de dos meses desde la notificación de la concesión definitiva de la subvención. En el 

caso de que la obtención de la correspondiente licencia urbanística o autorización 

administrativa sea posterior a la concesión definitiva de la subvención, el plazo será de 

dos meses a partir de esta obtención  

  

B) Los beneficiarios estarán obligados a justificar, en el plazo máximo de TRES MESES desde 

la finalización del plazo para la realización de la actuación subvencionada, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la 

subvención.  
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La justificación de la subvención se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la disposición 

decimoctava de las bases reguladoras. La falta de justificación o justificación insuficiente de la 

subvención podrá dar lugar a la minoración del importe concedido y/o reintegro parcial o total 

de la subvención.  

  

Quinto.- El pago y abono de la subvención se realizará por EMVICESA mediante transferencia 

bancaria a la cuenta de la entidad beneficiaria previa acreditación del cumplimiento de las 

obligaciones de la misma y de los miembros que la integran y una vez procedido a la 

justificación de la ayuda en los términos recogidos en el apartado precedente.  

  

Así mismo, se seguirán las siguientes indicaciones:  

 

a) Con anterioridad al reconocimiento de la obligación de cada uno de los pagos, la entidad 

beneficiaria y los miembros que la integran, deberán acreditar que se encuentran al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 

así como con el OASTCE.  

  

b) El cumplimiento de esta obligación podrá ser constatado por la Consejería de Medio 

Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda en caso de que la citada entidad no aportarse los 

certificados pertinentes. Así mismo, si el importe de la subvención concedida superara los 

100.000,00 €, deberá aportarse informe de auditoría al respecto de las cantidades 

imputadas y justificadas correspondientes a cada secuencia de pago.  

  

c) Los pagos se efectuarán conforme determina la disposición vigésima de las bases 

reguladoras:  

  

• Se abonará el 25% de la cantidad concedida:  

  

✓ En caso de que las actuaciones subvencionables estuvieran en ejecución, a partir 

del 11° día hábil siguiente a la notificación de la resolución de concesión, siempre 

que se hubiera emitido y comunicado el acta de inicio correspondiente suscrito por 

técnico competente.  

  

✓ En caso de que las actuaciones subvencionables no se hubieran iniciado, a partir 

del 11° día hábil siguiente a la notificación de la resolución de concesión.  

  

• Se abonará el 50% del importe de la subvención, justificado el 25% del proyecto 

subvencionable (importe concedido junto con la aportación propia si procediera).  

  

• Se abonará el 25% del importe de la subvención, justificado el 75% del proyecto 

subvencionable (importe concedido junto con la aportación propia si procediera).  
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d) Efectuado el primer pago de la subvención a la entidad beneficiaria se entenderá aceptada 

la misma. No obstante, lo anterior, podrán presentar escrito de renuncia tal y como se 

establece en el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas durante el plazo de diez días siguientes a la 

notificación/publicación de la resolución de concesión de la ayuda, transcurrido el cual no 

se aceptará renuncia alguna.  

  

La renuncia se realizará mediante solicitud genérica dirigida a EMVICESA cumplimentada 

telemáticamente y presentada en los mismos términos que los indicados para el modelo de 

solicitud.  

  

Sexto. - Notificar el presente acto a la entidad solicitante y/o a su representación legal, de 

conformidad con el art. 40 de la LPACAP, indicándole que contra la presente resolución que 

pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante este 

mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación mediante 

la publicación en el B.O.C.C.E, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la LPACAP; o recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo contencioso-

administrativo de Ceuta”.  

  

 El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 

- Conceder subvención a D. Francisco Javier Ferrón Muñoz, en representación de la C.P. 
Nicaragua 1, correspondiente a las ayudas destinadas a la rehabilitación de edificios 
residenciales sujetos al régimen de protección pública. 
 

 

2.4.- Propuesta presentada por el Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y 
Vivienda, D. Alejandro Ramírez Hurtado, relativa a autorizar, como gasto plurianual, la 
contratación de “Servicios de operación y mantenimiento de la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales (EDAR)”. 
 
“Autorizar, como gasto plurianual, el contrato de “Servicios De Operación Y Mantenimiento De 
La Estación Depuradora De Aguas Residuales (EDAR) de la Ciudad Autónoma De Ceuta”.  
  
Conocida la necesidad de proceder a la contratación de los servicios de operación y 
mantenimiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta.  

  
La correcta explotación, mantenimiento y control de la EDAR constituye un servicio público 
esencial, indispensable para garantizar: La adecuada depuración de las aguas residuales, la 
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protección del medio ambiente, el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
vertidos y la salvaguarda de la salud pública.  

  
La interrupción de dicho servicio generaría graves perjuicios para el interés general, por lo que 
resulta imprescindible asegurar su continuidad. Aguas de Ceuta, S.A. (ACEMSA) no dispone de 
medios materiales ni personales suficientes para asumir directamente la prestación integral de 
los servicios objeto del contrato, dada la complejidad técnica de las instalaciones y de las 
operaciones requeridas, lo que hace necesaria su contratación con terceros especializados.  

  
Este expediente, se define como contrato de “Servicios De Operación Y Mantenimiento de la 
Estación Depuradora De Aguas Residuales (Edar) de la Ciudad Autónoma De Ceuta” que, por 
umbrales impuestos en la LCSP art. 22.b superada la cantidad de 216.000,00€ para el valor 
estimado del contrato, el concurso queda condicionado a las normas que dictamina la 
regulación armonizada.  

  
El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en sus arts. 79 a 88, regula el régimen de los gastos 
plurianuales, especificando que los mismos se subordinarán al crédito que para cada ejercicio 
autoricen los respectivos presupuestos.  

  
Los supuestos en los que se pueden contraer estos gastos se refieren fundamentalmente a 
inversiones, transferencias, contratos de suministro, de prestación de servicios, de asistencia 
técnica, de ejecución de obras, de mantenimiento, etc.  

  
El art. 117.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece 
que los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación y 
formalización del correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o en 
varias anualidades, deba iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán 
comprometerse créditos con las limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias 
de las distintas Administraciones públicas sujetas a esta Ley.  

 
 La base 32 de las de ejecución del Presupuesto para 2026 atribuye la competencia para la 
autorización y disposición de los gastos plurianuales, por delegación del Pleno de la Asamblea 
según lo dispuesto en el artículo 88 del R.D. 500/1990, al Consejo de Gobierno.   
  
En base a todo ello, se eleva la siguiente PROPUESTA:  

  
Autorizar como gasto plurianual la contratación de “SERVICIOS DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA”. por un importe de 13.081.513,44 € (IPSI Incluido), distribuidos 
de la siguiente manera:  

  
2026:   1.635.189,18 €  

                                                                2027:   3.270.378,36 €  
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                                                                2028:   3.270.378,36 €  
                                                                2029:   3.270.378,36 €  

2030:   1.635.189,18 €  
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 

 
- Autorizar como gasto plurianual la contratación de “SERVICIOS DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA”. por un importe de 13.081.513,44 € (IPSI Incluido), 
distribuidos de la siguiente manera:  
  

2026:   1.635.189,18 €  
                                                                2027:   3.270.378,36 €  
                                                                2028:   3.270.378,36 €  
                                                                2029:   3.270.378,36 €  

2030:   1.635.189,18 €  
 
 

2.5.- Propuesta presentada por el Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y 
Vivienda, D. Alejandro Ramírez Hurtado, relativa a autorizar, como gasto plurianual, la 
contratación del proyecto de obras para la dotación de equipamiento y regeneración 
paisajística y ambiental del entorno de la playa de Miramar. 
 
“La Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda tiene intención de ejecutar el 
proyecto de obras para la dotación de equipamiento y regeneración paisajística y ambiental 
del entorno de la playa de Miramar. En el proyecto de ejecución la realización de la edificación 
proyectada, que se adapta a la urbanización de la parcela en el entorno de la edificación y en 
su relación con la Avenida.  
 
La actuación se desarrolla en torno a dos acciones diferenciadas pero complementarias: la 
construcción de dos edificaciones exentas y semienterradas destinadas a equipamiento y que 
servirán como eje articulador de la actividad y de todos los espacios circundantes, y la 
regeneración integral del espacio exterior mediante la urbanización del mismo en una serie de 
plazas y terrazas que servirán como zona de esparcimiento, mirador, etc… (proyecto 
complementario) y que conectaran de manera accesible la Avenida Martínez Catena con el 
mar.  
  

Se incorpora al expediente, Informes favorables de la Interventora, así como los respectivos 

documentos de retención de crédito para las anualidades a las que se extiende el gasto.  

  

En lo que interesa al presente expediente, corresponde a su titular elevar propuesta al Consejo 

de Gobierno para la autorización del gasto plurianual que se pretende, al objeto de proceder a 

la contratación de la actuación pretendida, siendo su finalidad la ejecución del proyecto de 

obras para la dotación de equipamiento y regeneración paisajística y ambiental del entorno de 
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la playa de Miramar. La propuesta deberá reflejar los importes desglosados correspondientes 

a cada una de las anualidades afectadas.   

  

El art. 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno, la elaboración y 

ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, 

aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las Entidades 

locales.  

  

 Considerando el calendario plurianual previsto, resulta asimismo de aplicación la D.A. 2ª de la 

LCSP, determinado que corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación 

respecto de los contratos que celebre la Entidad Local, cuando por su valor o duración no 

correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local. De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 88 del Real Decreto 500/1990, en la Ciudad Autónoma de Ceuta se atribuye la 

facultad de autorización y disposición de los gastos plurianuales al Consejo de Gobierno, por 

delegación del Pleno de la Asamblea. Asimismo, la base 31 de ejecución del presupuesto para 

el año 2024, atribuye la autorización y disposición de los gastos plurianuales, por delegación 

del Pleno de la Asamblea, al Consejo de Gobierno, haciendo uso de la facultad recogida en el 

art. 88 RD 500/1990.Se establece en la referida base que la tramitación de autorizaciones y 

compromisos de gastos plurianuales deberá acompañarse del documento contable específico 

denominado “de gasto plurianual”, en el que deberá consignarse tanto el crédito imputable al 

ejercicio presupuestario corriente (o inicial), como el importe estimado para los ejercicios 

futuros a los que extienda sus efectos económicos el acuerdo.  

  

El artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía otorga a la Presidencia de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta la facultad de nombrar y separar a los Consejeros, pudiendo delegar temporalmente 

funciones ejecutivas propias en alguno de los miembros del Consejo de Gobierno. Conforme a 

lo establecido en del Decreto de Presidencia de 8 de julio 2025, por el que se modifica la 

organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C. CE  Extraord. nº 27 de 9 de 

julio 2025), el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda ostenta 

competencias en "Obras públicas e infraestructuras acometidas por la Ciudad de Ceuta, así 

como en el “Plan de Inversiones". Asimismo, el apartado cuarto del referido decreto, determina 

que las competencias descritas en el apartado primero incluyen la facultad de resolver 

mediante actos administrativos que afecten a terceros, en las materias y servicios propios de 

las mismas; incluyendo la facultad de autorizar y disponer gastos, así como reconocer 

obligaciones, de acuerdo con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto.  

  

En consideración a los fundamentos jurídicos referenciados y a las características de las obras 

a ejecutar, la Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda resulta competente 

en el uso de las funciones atribuidas antes mencionadas.   
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De esta forma, teniendo en cuenta las necesidades de dicha Consejería de la realización del 

proyecto de obras para la dotación de equipamiento y regeneración paisajística y ambiental 

del entorno de la playa de Miramar en el proyecto de ejecución y expediente en cuestión, se 

propone lo siguiente:  

  

1.- Autorizar, como gasto plurianual, la contratación para la ejecución del proyecto de obras 

para la dotación de equipamiento y regeneración paisajística y ambiental del entorno de la 

playa de Miramar, con un presupuesto total de 2.643.884,93 €, distribuido de la siguiente 

manera:  

  

Consignaciones presupuestarias ya existentes: RC nº 12023000038708 importe de 

1.358.200,00 euros y RC nº 12023000038710 por importe de 4.569,17 euros  

  

- Anualidad 2026: 192.457,26 euros  

- Anualidad 2027: 1.088.658,50 euros  

    

2.- Aprobar la inclusión del gasto plurianual correspondiente en la partida 007/4590/61906 
Plan de Mejora Infraestructuras Urbanas (Barriadas 2025-2028), conforme a los importes 
señalados en el punto primero anterior”.  
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1.- Autorizar, como gasto plurianual, la contratación para la ejecución del proyecto de obras 
para la dotación de equipamiento y regeneración paisajística y ambiental del entorno de la 
playa de Miramar, con un presupuesto total de 2.643.884,93 €, distribuido de la siguiente 
manera:   
 
Consignaciones presupuestarias ya existentes: RC nº 12023000038708 importe de 
1.358.200,00 euros y RC nº 12023000038710 por importe de 4.569,17 euros  

  
- Anualidad 2026: 192.457,26 euros  
- Anualidad 2027: 1.088.658,50 euros  

    
2.- Aprobar la inclusión del gasto plurianual correspondiente en la partida 007/4590/61906 
Plan de Mejora Infraestructuras Urbanas (Barriadas 2025-2028), conforme a los importes 
señalados en el punto primero anterior.  
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3º) CONSEJERÍA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
 
3.1.- Propuesta presentada por la Consejera de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital, D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a aprobar subvenciones 
destinadas a financiar los talleres mixtos de empleo y formación. 
 
“Mediante Resolución de la Presidenta del Consejo de Administración de PROCESA de 23 de 
febrero de 2026, se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones públicas 
destinadas a financiar Programas Mixtos de Formación y Empleo (Talleres Mixtos), en el 
marco del Programa del Fondo Social Europeo Plus, 2021-2027, Objetivo Político 4 “Una 
Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del Pilar Europeo de Derechos 
Sociales”, Prioridad 1, Medidas 1.A.02, gestionadas por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a 
través de su medio propio la PROCESA, Sociedad de Desarrollo de Ceuta, publicadas en el 
Bocce 6595, de 27 de febrero de 2026.  
 
Los Programas Mixtos de Empleo y Formación son proyectos de carácter temporal en los que 
el aprendizaje y la cualificación se alternan con un trabajo productivo en la ejecución de obras 
o servicios de utilidad pública o interés social y cumplen la finalidad aumentar la empleabilidad 
de las personas desempleadas, a través de adquisición de competencias profesionales, 
adaptadas a las necesidades del mercado.  
 
Las operaciones persiguen alcanzar los objetivos específicos de las distintas medidas afectadas 
y al menos uno de los resultados previstos para cada objetivo específico, todos ellos pretenden 
aumentar la empleabilidad de las personas demandantes de empleo y de las personas 
afectadas por el desempleo, con el objeto de adquirir las competencias profesionales 
adaptadas a las necesidades del mercado.  
 
Los colectivos prioritarios y destinatarios de estas actuaciones serán los desempleados, 
inscritos en el Sistema Nacional de Empleo en Ceuta, con especial atención a las personas 
desempleadas perteneciente a los colectivos más desfavorecidos (MEDIDA 1.A.02)   
 
El plazo de presentación de solicitudes de participación para la primera convocatoria para la 
concesión de subvenciones públicas dirigidas a entidades sin ánimo de lucro y destinadas a la 
financiación de Programas Mixtos de Empleo y Formación, en el marco del Programa FSE+ para 
Ceuta 2021-2027, finalizó el pasado día 9 de marzo de 2026, habiéndose recibido un total de 5 
proyectos.   
 
Reunido el Comité Técnico de Evaluación, compuesto por dos Coordinadores y/o técnicos de 
Procesa y el director de la Sociedad al objeto de proceder a comprobar la exactitud de la 
documentación que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración 
de los criterios establecidos en las bases, al objeto de proceder a valorar y concretar el 
resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que 
por orden les corresponde.  
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De conformidad con lo establecido en la base 11 Las subvenciones que se concedan por la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, con cargo al Programa FSE+ para Ceuta 2021-2027, lo serán con 
arreglo a criterios de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados para el establecimiento de 
estas y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  
 
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, por el cual la concesión de subvenciones se realizará mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer un orden de prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las presentes bases 
y en la correspondiente convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, a aquellas que hubieren obtenido mayor puntuación en la valoración y 
aplicación de los citados criterios, aplicándose la excepción del artículo 55.1 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
 
Las subvenciones se otorgarán con arreglo a lo establecido en las bases reguladoras y en esta 
convocatoria, y de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se realizará con criterios de eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos.  
 
No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en 
cada convocatoria.  
 
Formulada la propuesta de resolución provisional y finalizado el plazo de presentación de 
alegaciones sin que se hayan presentado alegaciones, se dicta propuesta de resolución 
definitiva con fecha 15 de abril de 2026.  
 
Los órganos competentes para la realización de las actuaciones de los procedimientos serán el 
órgano instructor, PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta, S.A., y el órgano concedente la 
Excma. Sra. consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.  
 
Como quiera que el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta establece 
que para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 euros, será competente para 
su otorgamiento el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta. (art. 5 del 
Reglamento General de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta), es por lo que se eleva 
a este órgano para que adopte la siguiente propuesta:  
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-B
D

17
26

6F
48

51
9B

72
89

47
B

89
25

C
E

4F
3E

F
 | 

E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
30

/0
4/

20
26

 1
0:

17
:3

7



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

20 

  

PRIMERO.- Aprobar, si procede, a las entidades que abajo se relacionan, las subvenciones 
destinadas a financiar los talleres mixtos de empleo y formación, cofinanciados con el 
Programa FSE+, para Ceuta 2021-2027, Medida 1A02. 
  

PROYECTO/ENTIDAD IMPORTE TALLER 

PACKGING DE PAPEL Y CARTÓN / SIGUL  242.928 €  

ARQUITECUTRA DIGITAL / SIGUL  242.928 €  

CEUTA CIRCULAR, GESTIÓN DE RESIDUOS / CÁMARA DE  
COMERCIO DE CEUTA2  

242.928 €  

MANOS QUE CUIDADN, ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES /  
CÁMARA DE COMERCIO DE CEUTA  

242.928 €  

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS  
VERDES / CÁMARA DE COMERCIO DE CEUTA  

242.928 €  

TOTAL, PRESUPUESTOS  1.214.640 €  

  

SEGUNDO.- Dar publicidad en debida forma”.  
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar, si procede, a las entidades que abajo se relacionan, las subvenciones 
destinadas a financiar los talleres mixtos de empleo y formación, cofinanciados con el 
Programa FSE+, para Ceuta 2021-2027, Medida 1A02. 
 

PROYECTO/ENTIDAD IMPORTE TALLER 

PACKGING DE PAPEL Y CARTÓN / SIGUL  242.928 €  

ARQUITECUTRA DIGITAL / SIGUL  242.928 €  

CEUTA CIRCULAR, GESTIÓN DE RESIDUOS / CÁMARA DE  
COMERCIO DE CEUTA2  

242.928 €  

MANOS QUE CUIDADN, ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES /  
CÁMARA DE COMERCIO DE CEUTA  

242.928 €  

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS  
VERDES / CÁMARA DE COMERCIO DE CEUTA  

242.928 €  
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TOTAL, PRESUPUESTOS  1.214.640 €  

  
 SEGUNDO.- Dar publicidad en debida forma.  

 
  

4º) CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y JUVENTUD. 
  
4.1.- Propuesta presentada por la Consejera de Educación, Cultura y Juventud, D.ª Pilar 
Orozco Valverde, relativa a nombrar miembros del Consejo Rector del Organismo 
Autónomo Instituto de Estudios Ceutíes. 
 
“Tras la aprobación definitiva de la modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo 
Instituto de Estudios Ceutíes por acuerdo plenario de fecha 26/11/2025 y su publicación en el 
BOCCE n.º 6573 del viernes 12/12/2025, procede la constitución de su Consejo Rector con la 
nueva composición que establece el art. 12 del texto estatutario, cuyo apartado 3 señala lo 
siguiente:  
 
“Cada grupo político deberá proponer un (1) titular y un (1) suplente para su representación 
como vocal en el Consejo Rector, pero no será necesario que ostenten la condición de 
diputados de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta”.  
 
A tales efectos, se le ha solicitado a cada grupo político la designación de su representante con 
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 43 del Reglamento de Gobierno y Servicios 
de la Administración de la Ciudad de Ceuta, cuyo apartado 4 establece lo siguiente:  
 
“Los miembros del Consejo Rector serán nombrados y, en su caso, cesados por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno a propuesta del titular de la Consejería a la que figure adscrita el 
Organismo".  
 
A la vista de lo expuesto, se formula la siguiente  
  
PROPUESTA  
  
1.º Nombrar a los siguientes miembros del Consejo Rector del Organismo Autónomo Instituto 
de Estudios Ceutíes:  
 
Titulares:  

- Eduardo Ayala Valenzuela (PP)  
- Raquel Miaja Ordóñez (PSOE)  
- Iván Racaj Fernández (VOX)  
- Bilal Lahcen Mohamed (MDyC)  
- Mohamed Mustafa Ahmed (Ceuta Ya!) 
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 Suplentes:  

- Juan Jesús García Navarro (PP)  
- Sandra López Cantero (PSOE)  
- Juan Sergio Redondo Pacheco (VOX)  
- Ihssan Ahmed Lahasen (MDyC)  
- Julia Alejandra Ferreras Guerra (Ceuta Ya!)  

  
2.º Dar traslado del oportuno acuerdo al Organismo Autónomo Instituto de Estudios Ceutíes”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1.º Nombrar a los siguientes miembros del Consejo Rector del Organismo Autónomo 
Instituto de Estudios Ceutíes:  
 
Titulares:  

- Eduardo Ayala Valenzuela (PP)  
- Raquel Miaja Ordóñez (PSOE)  
- Iván Racaj Fernández (VOX)  
- Bilal Lahcen Mohamed (MDyC)  
- Mohamed Mustafa Ahmed (Ceuta Ya!) 

 
 Suplentes:  

- Juan Jesús García Navarro (PP)  
- Sandra López Cantero (PSOE)  
- Juan Sergio Redondo Pacheco (VOX)  
- Ihssan Ahmed Lahasen (MDyC)  
- Julia Alejandra Ferreras Guerra (Ceuta Ya!)  
  

2.º Dar traslado del oportuno acuerdo al Organismo Autónomo Instituto de Estudios 
Ceutíes. 
 
 

5º) CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
  
5.1.- Propuesta presentada por el Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, relativa a aprobar la realización del gasto para el abono de 
superior categoría de D. Nicolás Cuadra Vega en el puesto de Oficial acctal. de la Policía 
Local. 
 
“Por escrito de fecha 08/04/2026 del Superintendente Jefe de la Policía Local, se solicita que, 
debido a la renuncia de D. Jonatan Orta Márquez como Oficial Acctal, se propone para cubrir 
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dicha vacante al Policía Local D. Nicolás Cuadra Vega, al ser a quien reglamentariamente le 
corresponde por antigüedad.  
 
De conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto, la Disposición Adicional Segunda 
“in fine” establece que, se mantiene como medida durante el ejercicio presupuestario de 2026 
la prohibición de incluir en la nómina, hasta que no sean aprobados por el Consejo de Gobierno, 
los siguientes gastos: horas extraordinarias, jornadas partidas y especiales, atrasos y 
superiores categorías.  
 
En base a lo expuesto, es por lo que al Consejo de Gobierno se propone la adopción del 
siguiente ACUERDO: 
 
1ª.- Aprobar la realización del gasto para el abono de superior categoría de D. Nicolás Cuadra 
Vega en el puesto de Oficial Acctal de la Policía Local mientras se cubra por el procedimiento 
legalmente establecido”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1ª.- Aprobar la realización del gasto para el abono de superior categoría de D. Nicolás Cuadra 
Vega en el puesto de Oficial Acctal de la Policía Local mientras se cubra por el procedimiento 
legalmente establecido. 
 
 
5.2.- Propuesta presentada por el Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, relativa a autorizar a los letrados de los Servicios Jurídicos de la 
Ciudad a personarse en procedimiento ante el Tribunal de Instancia, sección contencioso-
administrativo.  
 
“La Consejería de Presidencia y Gobernación ostenta la competencia en materia de menores 
de conformidad con el Decreto del Presidente de fecha 23 de junio de 2023, por el que se 
establece la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
Vistas la Diligencias de Ordenación del Tribunal de Instancia sección Contencioso- 
Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con fecha del, 7/04/2026 por el 
que se solicita la representación de los servicios jurídicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
como parte codemandada en los siguientes Recursos: Recurso nº 319/2026; Recurso nº 
320/2026 y Recurso nº 321/2026 (Recurso nº 319/2026; Recurso nº 320/2026; Recurso nº 
321/2026).  
 
Por todo ello, al Ilustre Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se eleva la 
Siguiente PROPUESTA:  
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Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre y 
representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento Tribunal de 
Instancia sección Contencioso-Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta(Recurso nº 319/2026;Recurso nº 320/2026; Recurso nº 321/2026)”.  
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA:  
 
Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre y 
representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento Tribunal de 
Instancia sección Contencioso-Administrativo plaza nº 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(Recurso nº 319/2026;Recurso nº 320/2026; Recurso nº 321/2026)”.  
 
 
5.3.- Propuesta presentada por el Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, relativa a aprobar la realización del gasto para el abono de 
superior categoría de D. José A. García-Cossío Hernández, en el puesto de Jefe/a de Área de 
Contabilidad. 
 
“Por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 14/04/2026 se procede a la modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo (RPT) en aras de adecuar de manera eficiente los recursos 
humanos a las necesidades de prestación de los servicios públicos encomendados, en ejercicio 
de la potestad de autoorganización de la Administración, entre ellos la modificación de las 
condiciones de acceso, desempeño y retribuciones complementarias del puesto de trabajo de 
Jefe/a de Area de Contabilidad. 
 
Debido al fallecimiento del empleado público que ejercía las funciones de Jefe/a de Area de 
Contabilidad, y debido a la necesidad de dotar a este puesto de un funcionario/a que siga 
realizando tales funciones, se propone para cubrir dicha vacante a D. José A. García-Cossío 
Hernández, mientras se provee el puesto por el procedimiento reglamentariamente 
establecido. 
 
De conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto, la Disposición Adicional Segunda 
“in fine” establece que, se mantiene como medida durante el ejercicio presupuestario de 2026 
la prohibición de incluir en la nómina, hasta que no sean aprobados por el Consejo de Gobierno, 
los siguientes gastos: horas extraordinarias, jornadas partidas y especiales, atrasos y 
superiores categorías. 
 
En base a lo expuesto, es por lo que al Consejo de Gobierno se propone la adopción del 
siguiente ACUERDO: 
 
1ª.- Aprobar la realización del gasto para el abono de superior categoría de D. José A. García-
Cossío Hernández en el puesto de Jefe/a de Area de Contabilidad mientras se cubra por el 
procedimiento legalmente establecido”. 
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El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1ª.- Aprobar la realización del gasto para el abono de superior categoría de D. José A. García-
Cossío Hernández en el puesto de Jefe/a de Area de Contabilidad mientras se cubra por el 
procedimiento legalmente establecido. 
 
 
6º) CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. 
 
6.1.- Propuesta presentada por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, D.ª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a aprobar las ayudas para actividades de tiempo libre, ocio, cultura 
y conciliación familiar, destinadas a menores en situación socioeconómica desfavorecida de 
colegios de la Ciudad.  
 
“La Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, lleva 
desde el año 2014 respaldando un programa de protección a la familia y atención a la pobreza 
infantil, concretamente se realizaba un programa específico para garantizar el derecho básico 
de ocio y cultura de niños, niñas y adolescentes durante las vacaciones escolares y la 
conciliación de la vida familiar y laboral. 
 
Se pretende realizar bases para regular la concesión de estas ayudas económicas para niños/as 
y adolescentes en situación de vulnerabilidad. Las ayudas tendrán el carácter de subvención y 
se otorgarán mediante el sistema de concesión directa, por razones de interés público, social 
y humanitario. 
 
Se financiarán con cargo a la cuantía que se transfiera a la Ciudad Autónoma de Ceuta, según 
acuerdo del Consejo de Ministros, tras aprobación del Consejo Sectorial de Servicios Sociales 
en concepto de Protección a la Familia y Atención a la Pobreza Infantil. 
 
El Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de distribución 
territorial entre las comunidades autónomas (excepto País Vasco y Navarra) y ciudades de 
Ceuta y Melilla, para su sometimiento al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, del crédito destinado a la financiación en 2025 
del Programa de Protección a la Familia y Atención a la Pobreza Infantil. Prestaciones Básicas 
de Servicios Sociales por importe de 198.704.000 euros. 
 
La distribución económica de este crédito es la siguiente: 
 
A) Programa de Protección a la familia y atención a la pobreza infantil por un importe total 

de 65.000.000 euros que se distribuyen de la siguiente manera: 
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A.1) Protección a la familia y atención a la pobreza infantil, por un importe de 
50.000.000 euros. 
A.2) Programa específico para garantizar el derecho básico de alimentación, ocio y 
cultura de niños, niñas y adolescentes durante las vacaciones escolares y la 
conciliación de la vida familiar y laboral por un importe de 15.000.000 euros. 
 

Tiene como finalidad contribuir a hacer efectivo el derecho de niños, niñas y adolescentes a la 
alimentación (artículo27) y a actividades de esparcimiento, ocio y vida cultural (artículo 31) de 
la Convención sobre Derechos del Niño, la Recomendación de la Comisión Europea de 20 de 
febrero de 2013: “Invertir en la infancia”: romper el ciclo de las desventajas (2013/112/UE), la 
Estrategia de la Unión Europea para los derechos de la infancia 2021-2024, los Objetivos de la 
Estrategia Nacional de prevención y lucha contra la pobreza y la exclusión social 2019-2023 y 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 1 y 10 de la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 
 
En este caso, se pretende reforzar iniciativas que se están desarrollando desde comunidades 
autónomas y ayuntamientos, dentro de los siguientes tipos de proyectos: 
 

• Fomento de actividades de ocio, tiempo libre, culturales y educativas. 

• Conciliación de la vida familiar y laboral de familias con hijos e hijas a cargo y en 
situación de vulnerabilidad social. 
 

No se exige compromiso de cofinanciación de las comunidades autónomas o de las ciudades 
de Ceuta y Melilla o de las corporaciones locales, correspondiéndole a la Ciudad de Ceuta la 
suma de 313.900€. 
 
El procedimiento de concesión de estas subvenciones se rige por el acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 31 de marzo 2026, que aprobó las bases de las ayudas para actividades de tiempo 
libre, ocio, cultura y conciliación familiar destinadas a menores en situación socioeconómica 
desfavorecida de colegios de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en el BOCCE nº 6606 
de fecha 7 de abril 2026. 
 
El artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece que 
“el procedimiento para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva 
se inicia siempre de oficio”, añadiendo en su apartado 2 que “La iniciación de oficio se realizará 
siempre mediante convocatoria, aprobada por el órgano competente para conceder 
subvenciones, que desarrollará el procedimiento para su concesión según lo establecido en 
este capítulo y de acuerdo con los principios de la legislación básica estatal en materia de 
régimen jurídico del sector público. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la misma, en el BOCCE. 
 
El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 5 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros. 
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Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo:  
 
1.- Aprobar el contenido de la convocatoria de las ayudas para actividades de tiempo libre, 
ocio, cultura y conciliación familiar destinadas a menores en situación socioeconómica 
desfavorecida de colegios de la Ciudad Autónoma de Ceuta, conforme al texto que se adjunta. 
 
2.- Aprobar el crédito de esta convocatoria, que procede de la cantidad asignada a la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, para atención derechos básicos a la infancia, en la suma de 313.900€. 
 
3.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1.- Aprobar el contenido de la convocatoria de las ayudas para actividades de tiempo libre, 
ocio, cultura y conciliación familiar destinadas a menores en situación socioeconómica 
desfavorecida de colegios de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
2.- Aprobar el crédito de esta convocatoria, que procede de la cantidad asignada a la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, para atención derechos básicos a la infancia, en la suma de 313.900€. 
 
3.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 
6.2.- Propuesta presentada por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, D.ª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a aprobar el Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma 
de Ceuta y la entidad Plena Inclusión Ceuta.  
 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad PLENA INCLUSIÓN Ceuta. Se cumple así con el objetivo de 
carácter asistencial al colectivo que atiende la citada entidad. 
 
Para ello debe concederse una subvención de 1.301.245,76 incluidos en la partida 
480.27.231.0.010 “Subvención PLENA INCLUSIÓN”, existiendo a tal efecto consignación 
económica suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2026. 
 
Asimismo, se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones establecidas 
en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 
El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 5 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros. 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-B
D

17
26

6F
48

51
9B

72
89

47
B

89
25

C
E

4F
3E

F
 | 

E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
30

/0
4/

20
26

 1
0:

17
:3

7



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

28 

  

 
Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad PLENA INCLUSIÓN Ceuta conforme al texto que se adjunta. 
 
2. Aprobar la concesión de una subvención para PLENA INCLUSIÓN de 1.301.245,76 euros 
como subvención nominativa de los Presupuestos Generales de la ciudad Autónoma de Ceuta, 
incluidos e n la partida 480.27.231.0.010 “Subvención Plena Inclusión”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad PLENA INCLUSIÓN Ceuta, que seguidamente se transcribe. 
 
2. Aprobar la concesión de una subvención para PLENA INCLUSIÓN de 1.301.245,76 euros 
como subvención nominativa de los Presupuestos Generales de la ciudad Autónoma de 
Ceuta, incluidos e n la partida 480.27.231.0.010 “Subvención Plena Inclusión”. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA 
CIUDAD DE CEUTA Y PLENA INCLUSIÓN CEUTA 

  
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Nabila Benzina Pavón, Consejera de 
Sanidad y Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud del Decreto 
de la Presidencia de fecha 20 de junio de 2023 y de 29 de noviembre 2023.  
 
Y de otra parte, Dª Amalia Caravaca Alzina con DNI  **0897***, en representación de la entidad PLENA 
INCLUSIÓN CEUTA, con CIF G-11903143, para la firma del presente Convenio de Colaboración.  
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua capacidad para 
obligarse y convenir,  
  

EXPONEN: 
  
PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia social.  
    
 Que por Decreto de fecha 23 de junio 2023 y ulteriores decretos, se atribuye a la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y 
de promoción y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y 
centros en las áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo de 
exclusión social.  
  
SEGUNDO.- Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (en adelante CSSS) de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta manifiesta que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar 
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la realización de programas de colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e incrementar 
el sistema de recursos de asistencia social.  
  
Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con PLENA INCLUSIÓN CEUTA, 
inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de la Delegación del Gobierno de Ceuta con el nº 74, 
de fecha 12 de junio de 1.979 e inscrita en el Registro Nacional de Entidades de Recuperación y 
Rehabilitación de Minusválidos del Instituto Nacional de Servicios Sociales ((IMSERSO) con el nº 451, 
que viene prestando servicio al colectivo de disminuidos psíquicos de la comunidad ceutí y a sus 
familias desde su creación.  
    
TERCERO.- Que la Ciudad y PLENA INCLUSIÓN CEUTA valoran la necesidad de cooperación entre las 
instituciones públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este Convenio proporciona 
el nexo de comunicación entre ambas instituciones.  
  
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 de 
15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la  
Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya 
de forma directa, ya a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia 
eficaz a los colectivos necesitados de protección.  
  
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el presente convenio 
establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de convenios.  
  
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, con 
arreglo a las siguientes  
  

CLAUSULAS: 
  
PRIMERA.- Objeto.  
 
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones de concesión de 
una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
para 2026 a PLENA INCLUSIÓN CEUTA, para la ejecución de programas para la realización de 
actividades para discapacitados intelectuales adultos, con niveles de dependencia elevado y/o 
moderados, así como el funcionamiento interno de los centros que posean, realizándose según el 
proyecto presentado que se adjunta al presente convenio como ANEXO.  
  
SEGUNDA.- Finalidad.  
 
El proyecto a desarrollar se enmarca fundamentalmente en:  
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• Mejorar el nivel de calidad de vida de personas adultas con discapacidad intelectual con 
niveles de dependencia elevados y moderados (Grado 3, grado 2 y grado 1 nivel 2), mediante 
asistencia a un servicio de Centro de Día.  

• Mejorar el nivel de calidad de vida de personas adultas con discapacidad intelectual con bajo 
nivel de dependencia (Grado 1 nivel 1) mediante asistencia a un servicio de Centro 
Ocupacional. 

• Mejorar el nivel de calidad de vida de personas adultas con discapacidad intelectual no 
dependientes mediante su asistencia a un servicio de Integración Laboral.  

• Mejorar el nivel de calidad de vida de personas adultas con discapacidad intelectual 
dependientes y no dependientes mediante el desarrollo de diversos servicios comunes para 
todos ellos.  

  
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados.  
 
a) La CAS, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 1.301.245,76 euros 
como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2026.  

  
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito 
suficiente en la partida 480.274.231.0.010 “Subvención PLENA INCLUSIÓN”, del Presupuesto de la 
Ciudad Autónoma.  
  
Se justifica esta forma de pago, en la necesidad de la entidad de pagar las nóminas de sus trabajadores, 
resultando más efectiva en la ejecución del proyecto adjunto como ANEXO, sin perjuicio de la 
obligación de justificación que tiene la entidad, conforme a lo determinado en la cláusula octava.   
  
Se exime a la entidad de la obligación de depósito de garantía (art. 38 LGS y 43 del Reglamento para 
pagos anticipados), según lo determinado en el artículo 42.2.d) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
al tratarse de una asociación sin ánimo de lucro.  
  
c) PLENA INCLUSIÓN CEUTA, se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por 
lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente 
Convenio, conforme al proyecto que se adjunta.   
 
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido por la CAS 
a través de su área de Servicios Sociales.   
  
A tales efectos PLENA INCLUSIÓN CEUTA se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, 
una memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al 
programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida (todo ello, de 
conformidad con lo preceptuado en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta).  
  
e) PLENA INCLUSIÓN CEUTA se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 
Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así como a poner en 
conocimiento de la CAS, cualquier tipo de subvención pública o privada que pueda recibir.  
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f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al convenio, 
debe comunicarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, para que se proceda a su estudio y 
pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en 
ningún caso supondrá un incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se 
rechazará cualquier inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.  
  
CUARTA.- Objetivos/Actuaciones a desarrollar.  
 
PLENA INCLUSIÓN CEUTA se compromete, a desarrollar el Proyecto de atención integral de personas 
adultas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo y a sus familiares, según consta en el ANEXO 
adjunto a este convenio, realizando las siguientes actividades que se detallan:  
  

1.- Actividad Transversal. Planes de Atención Individualizada 
2.- Promoción de la autonomía y la vida independiente.  

* Talleres de orientación a la realidad: vida en el hogar  
* Conociendo lo local  
* Talleres de finanzas para tod@s  
* Vámonos de compras  
* Vivir en comunidad (uso y aprovechamiento comunidad)  
* Viviendas tuteladas  
* Vivienda de transición a la vida independiente  
 

3.- Prevención y promoción de la salud  

• Acciones relaciones con la salud física  
* Motricidad y psicomotricidad  
* Talleres de audición y lenguaje  
* Fisioterapia (cambios posturales)  
 

• Acciones relacionadas con la gestión de emociones  
* Talleres de estimulación cognitiva y sensorial  
* Talleres de apoyo conductual positivo  
* Talleres de autocontrol emocional  
 

• Acciones relacionadas con la autoestima y bienestar emocional.  
* Taller de cuidado personal  
* Taller de relajación y expresión corporal  

 
4.- Ocio y tiempo libre  

• Acciones relacionadas con el juego y  movimiento  
* Juego y movimiento  
 

• Acciones relacionadas con la cultura  
* Visitas culturales  
* Celebración fiestas populares y conmemoraciones   Acciones relacionadas con el 

deporte  
* Deporte: participación campeonatos  
* Actividades de verano  
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5.- Formación y capacitación  

* Formación básica  
* Talleres ocupacionales (prelaborales)  

 
6.- Inserción sociolaboral  

• Acciones relacionadas con la orientación para el empleo  
* Itinerarios de inserción sociolaboral  
* Talleres formativos  

 

• Acciones relacionadas con la activación laboral  
* Talleres habilidades sociales y pre-laborales  
 

7.- Promoción de igualdad de las mujeres con discapacidad intelectual.  
* Talleres promoción igualdad  
* Grupo de sostén-formación-información y acompañamiento  
* Campaña sensibilización  
 

8.- Actividad de soporte:  
* Comedor  
* Transporte adaptado.  

  
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas.  
 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO de este 
convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida 
a los empleados públicos.  
  
PLENA INCLUSIÓN CEUTA se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad 
Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.  
  
La CSSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, resolverá 
sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos de la misma, no 
pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos específicos, 
complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen una repercusión 
directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser asumidos directamente 
por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin autorización 
previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención, salvo aplicación de los 
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respectivos convenios colectivos sectoriales de ámbito nacional. En el supuesto de que se aceptase, el 
incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe el Consejo de Ministros 
Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con 
sus propios fondos u otras fuentes de financiación.  
  
La Asociación PLENA INCLUSIÓN aplica para la actualización de salarios lo determinado en XVI 
Convenio Colectivo General de Centros y Servicios de atención a personas con discapacidad (BOE núm. 
86, de 9 de abril de 2025. (En el 2026 tiene una subida que repercute en su totalidad a esta subvención)
   
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser seleccionadas a 
través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de publicidad, mérito y 
capacidad. Además, el personal contratado debe hallarse en posesión de la formación o titulación 
requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá presentarse informe justificativo 
del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las actividades 
objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimenten los trabajadores que afecte a los gastos de personal, deberán 
ser comunicados de forma inmediata a la CSSS, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos cargos que 
no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean gastos por finiquitos, 
sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que PLENA INCLUSIÓN resultase sancionada o condenada, a consecuencia de 
demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, 
la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente 
subvención.  
    
SEXTA.- Obligaciones entidad.  
 
PLENA INCLUSIÓN CEUTA se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente 
convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las 
condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto adjunto como 
ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser notificada y 
aprobada por la CSSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre de 2014) para 
su posterior aprobación por el Órgano competente.  
  
A tales efectos PLENA INCLUSIÓN CEUTA deberá justificar la procedencia de la subcontratación y 
deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en 
ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
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Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley General 
de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta como 
obligaciones del beneficiario: 
 

a)  Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del 

Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada.   
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la  A.E.A.T. 

Y, de las sociales para con la T.G.S.S.  
g) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos 

libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de 
la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos.  

h) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos en 
el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  

i) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  

SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal  
 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en la Ley 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el RD 1720/2007, de 21 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y demás disposiciones aplicables.   
  
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos de 
carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero en 
relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a ser 
empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No comunicará los 
datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad competente, Jueces o Tribunales 
de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será responsabilidad suya la información sobre el 
nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder a la 
cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, se 
compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos objeto de 
cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el tratamiento por la 
parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas.  
  
OCTAVA.- Justificación de la subvención.  
 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres meses 
desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los documentos 
a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
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Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado de 
usuarios que han participado de las distintas actividades.   
  
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique los 
gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por ACEPAS, 
debiendo desglosar: 
 

• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo que se 
incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  

• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) por 
actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los apartados 
reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de gasto y por 
fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará lugar a que no se 
considere justificada la subvención percibida.  

  
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido, 
debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el proyecto fiscalizado por 
Intervención.   
  
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General de 
Subvenciones (Anexo II). No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se 
encuentren en el proyecto ANEXO a este convenio.   
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para acreditar tal 
extremo, PLENA INCLUSIÓN CEUTA deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del 
servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto en 
comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que tengan lugar 
fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por un informe técnico 
expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente por 
Intervención.  
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No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y regalos, 
exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente identificados en 
el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc., propiedad de la entidad, deberá 
reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la vinculación del 
vehículo a la actividad subvencionada.  
  
Si PLENA INCLUSIÓN CEUTA presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material 
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos 
justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. 
Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad 
y de la CSSS.  
  
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el 
órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado órgano, sino 
únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original a la Asociación, 
dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su condición de 
subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario con cargo al cual se 
imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este 
último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención  
  
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, PLENA INCLUSIÓN CEUTA podrá presentar:  
 

1.-  En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF.  

2.-  Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte.  

3.-  Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada.  

4.-  Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado.  

5.-  Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago.  

  
PLENA INCLUSIÓN CEUTA deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la 
gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
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nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.  
  
PLENA INCLUSIÓN CEUTA deberán presentar anualmente una relación del material inventariable 
adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta 
que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
 
PLENA INCLUSIÓN CEUTA tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los 
términos previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, 
así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación 
expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan.  
  
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente en los 
siguientes casos: 
 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas 
que lo hubieran impedido.  

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la 
subvención.  

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 
4 del artículo 18 de esta ley.  

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.  

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, 
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.  
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h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
  
DÉCIMA.- Publicidad.  
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente convenio 
se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración 
General del Estado, a través del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y por la Ciudad 
Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.       
  
UNDÉCIMA.- Duración.  
 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.  
  
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente.  
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de aplicación 
de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de lo establecido 
en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha ley sí serán de 
aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como establece el artículo 
4.2 del mencionado texto legal.  
  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre 
la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que 
constituyen su objeto.   
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse 
del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes firman 
el presente convenio, en el lugar y fecha señalado en el encabezamiento.  
 
LA CONSEJERA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES                 PRESIDENTA DE PLENA INCLUSIÓN CEUTA  

        
                                                                              

6.3.-  Propuesta presentada por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, D.ª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a aprobar el Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma 
de Ceuta y la Fundación Cruz Blanca. 
 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Fundación Cruz Blanca.  
 
Para ello debe concederse una subvención de 580.000 euros, dicha cantidad anual se abonará 
mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
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presupuestaria 480.34.231.0.010 “Subvención Cruz Blanca Coordinación Alimentos y atención 
a situaciones de vulnerabilidad” del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2026.  
 
Asimismo, se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones establecidas 
en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 
El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 5 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros. 
 
Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Fundación Cruz Blanca, conforme al texto que se adjunta.  
 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2026 de 580.000 euros, como subvención 
nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario nº 67, 26.12.25), incluidos en la partida presupuestaria 480.34.231.0.010 
“Subvención Cruz Blanca Coordinación Alimentos y atención a situaciones de vulnerabilidad”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
 1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Fundación Cruz Blanca, conforme al texto que seguidamente se 
transcribe. 
 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2026 de 580.000 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE extraordinario nº 67, 26.12.25), incluidos en la partida presupuestaria 
480.34.231.0.010 “Subvención Cruz Blanca Coordinación Alimentos y atención a situaciones 
de vulnerabilidad”. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA 
CIUDAD DE CEUTA Y LA FUNDACIÓN CRUZ BLANCA PARA LA PRESTACIÓN DE ALIMENTOS  
  
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Nabila Benzina Pavón, Consejera de 
Sanidad y Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud del Decreto 
de la Presidencia de fecha 23 de junio 2023 y 29 de noviembre 2023.  
  
De otra parte, Hermano D. Miguel Alberto López Nacarino con DNI ****74364**, en nombre y 
representación de la Fundación Cruz Blanca de Ceuta (en adelante FUNDACIÓN CB) con CIF 
G91397570.  
  

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-B
D

17
26

6F
48

51
9B

72
89

47
B

89
25

C
E

4F
3E

F
 | 

E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
30

/0
4/

20
26

 1
0:

17
:3

7



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

40 

  

Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para 
obligarse y convenir.  
  

EXPONEN: 
  
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su artículo 21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social.    
  
Que por Decreto de fecha 23 de junio 2023 y ulteriores decretos, se atribuye a la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y 
de promoción y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y 
centros en las áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo de 
exclusión social.  
  
SEGUNDO.- Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (en adelante CSSS) manifiesta que es 
voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la realización de programas de 
colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e incrementar el sistema de recursos de 
asistencia social.  
  
Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con Fundación Cruz Blanca, a fin 
de establecer los mecanismos necesarios para la prestación de alimentos a personas y familias 
necesitadas en orden a garantizar unas condiciones dignas de vida.   
   
TERCERO.- La Fundación Cruz Blanca, en el desarrollo de su actividad asistencial y ante la falta de 
recursos ha venido proporcionando durante los últimos tiempos alimentos a personas y familias en 
situación de emergencia. A lo largo de estos años el número e intensidad de la prestación ha ido 
aumentando considerablemente. La referida Fundación cuenta con una organización e infraestructura 
necesaria para poder atender a dichos colectivos. Los anteriores hechos, además de la experiencia 
acreditada por la Fundación, posibilitan la creación de un nuevo recurso necesario como es la 
prestación de alimentos a las familias necesitadas.  
  
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 de 
15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de 
Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya de forma directa, ya a través de Entidades 
constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz a los colectivos necesitados de 
protección.  
  
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el presente convenio 
establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de convenios.  
  
SEXTO.- Que la Fundación manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
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SEPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, con 
arreglo a las siguientes  
  

CLAUSULAS: 
  
PRIMERA.- Objeto.  
 
Será objeto del presente Convenio la determinación de las condiciones de concesión de una 
subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 
2026, a la Fundación CB, para el funcionamiento del Centro Social Comunitario. Con ello se 
incrementan los servicios hasta ahora prestados, incorporando nuevas iniciativas de promoción y 
desarrollo social en la barriada del Príncipe, dando continuidad a la prestación de ayudas económicas 
para la adquisición de los productos alimenticios considerados de primera necesidad.  
  
Todo se realizará según las especificaciones que se desarrollan en el ANEXO adjunto a este convenio, 
del cual forma parte.   
  
SEGUNDA.- Finalidad.  
 
El Socialmercado TAU de Fundación CB, se presenta como elemento complementario a las entidades, 
organizaciones e instituciones que ayudan en la cobertura de necesidades básicas. Será el punto de 
partida de apoyo a la alimentación, que tendrá como valor añadido el ser un espacio educativo y de 
intervención social en el que, a partir de la cobertura alimentaria, se generarán los procesos de 
autonomía y autodeterminación necesarios para que las personas superen los factores de exclusión 
social y, por ende, mejoren la calidad de vida de las personas y familias que peores situaciones 
presentan.  
  

• Objetivo General:  
 
1º. Socialmercado TAU en el  centro social comunitario de la Barriada del Príncipe Alfonso (Ceuta) que, 
en colaboración con las iniciativas y políticas de desarrollo ejecutadas por la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, desarrolla acciones de promoción y desarrollo social utilizando una metodología de mediación 
social intercultural, aprovechando el contacto con los vecinos a través de los servicios asistenciales y 
educativos que desarrollen en su seno y partiendo del papel fundamental de la mujer como motor de 
cambio familiar social y cultural.  
  
2º. Garantizar los medios de vida básicos de personas en situación de exclusión social en el Barrio El 
Príncipe, prestando un servicio de apoyo integral a las necesidades de las mismas.  
  

• Objetivos Específicos:  
 
1º. Prestar atención y apoyo a aquellas personas que no cuentan con los medios suficientes, facilitando 
el acceso a productos y servicios para la cobertura de sus necesidades básicas, a través del 
supermercado TAU.  
 
2º. Garantizar a las personas y familias en situación y/o riesgo de exclusión social la cobertura de gastos 
de urgente necesidad a través de la entrega de ayudas y pagos de suministros.  

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-B
D

17
26

6F
48

51
9B

72
89

47
B

89
25

C
E

4F
3E

F
 | 

E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
30

/0
4/

20
26

 1
0:

17
:3

7



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

42 

  

3º.- Mantener a las personas beneficiarias del proyecto en una actitud activa y partícipes en su proceso 
de incorporación socio-laboral.   
  
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados.  
 
a)  La Fundación CB para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 580.000 euros 
como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2026.  
  
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito 
suficiente en la partida 480.34.231.0.010 “Subvención Cruz Blanca Coordinación Alimentos y atención 
a situaciones de vulnerabilidad” del Presupuesto de la Ciudad Autónoma.  
  
Se justifica esta forma de pago, en la necesidad de la entidad de pagar las nóminas de sus trabajadores, 
resultando más efectiva en la ejecución del proyecto adjunto como ANEXO, sin perjuicio de la 
obligación de justificación que tiene la entidad, conforme a lo determinado en la cláusula octava.   
  
Se exime a la entidad de la obligación de depósito de garantía (art. 38 LGS y 43 del Reglamento para 
pagos anticipados), según lo determinado en el artículo 42.2.d) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
al tratarse de una asociación sin ánimo de lucro.  
  
c) La Fundación se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 
únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente Convenio, 
conforme al anexo que se adjunta.  
  
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido por la 
CSSS a través de su área de Servicios Sociales.   
  
A tales efectos Fundación CB se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, una memoria 
en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al programa de 
actuación, así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida (todo ello, de conformidad 
con lo preceptuado en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta).  
  
e) La Fundación CB se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 
Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así como a poner en 
conocimiento de la CSSS, cualquier tipo de subvención pública o privada que pueda recibir.  
  
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al convenio, 
debe comunicarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, para que se proceda a su estudio y 
pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en 
ningún caso supondrá un incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se 
rechazará cualquier inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.  
  
CUARTA.- Actuaciones a desarrollar.  
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El objetivo principal del presente convenio es el de cubrir los gastos específicos, de carácter ordinario 
o extraordinario, que sea necesario para prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión social.  
 

• Acogida, valoración y diagnóstico de personas beneficiarias.  

• Distribución alimentos y otros bienes de primera necesidad.  

• Cobertura de gastos y suministros de ayudas económicas (incluido vivienda y/o alojamiento 
alternativo, suministros médicos, otras necesidades que puedan surgir). 

• Coordinación con administraciones, entidades sociales y otros colaboradores.  

• Actividades educativas grupales.  

• Seguimiento individual personas atendidas.  
  
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas.  
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO de este 
convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida 
a los empleados públicos.  
  
FUNDACIÓN CB se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, 
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, 
imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social se 
deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y 
obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.  
  
La CSSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, resolverá 
sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos de la misma, no 
pudiendo incluirse aquellos gastos que, de forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos específicos, 
complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen una repercusión 
directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser asumidos directamente 
por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin autorización 
previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención.  En el supuesto de que se 
aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe el Consejo de 
Ministros, salvo aplicación de los respectivos convenios colectivos sectoriales de ámbito nacional. 
Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con 
sus propios fondos u otras fuentes de financiación.  
Fundación Cruz Blanca aplica para la actualización de salarios lo determinado en el Convenio Colectivo 
Estatal de Acción e Intervención Social Publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE – 28/10/2022).   
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser seleccionadas a 
través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de publicidad, mérito y 
capacidad. Además, el personal contratado debe hallarse en posesión de la formación o titulación 
requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá presentarse informe justificativo 
del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la selección.  
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La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las actividades 
objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, deberán 
ser comunicados de forma inmediata a la CSSS, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos cargos que 
no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean gastos por finiquitos, 
sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que FUNDACIÓN CB resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda 
o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad 
Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo repercutible la 
penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
    
SEXTA.- Obligaciones entidad.  
 
FUNDACIÓN CB se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente convenio, 
realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones 
establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto adjunto como ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser notificada y 
aprobada por la CSSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre de 2014) para 
su posterior aprobación por el Órgano competente.  
  
A tales efectos FUNDACIÓN CB deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá 
presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
  
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley General 
de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta como 
obligaciones del beneficiario: 
 

a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del 

Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras subvenciones, 

públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada.   
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la A.E.A.T. Y, 

de las sociales para con la T.G.S.S.  
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos libros, 

registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la 
subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos.  
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g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos en el 
artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
SÉPTIMA.- Información para la Base Nacional de Subvenciones (BNDS)  
 
La BNDS contiene información sobre la normativa aplicable y los procedimientos de gestión y de 
reintegro de las subvenciones concedidas, sobre las entregas dinerarias sin contraprestación realizadas 
y sus devoluciones, así como la relativa a algunas prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario o entidad colaboradora.   
  
Esta información es aportada a la base de datos bajo la exclusiva responsabilidad de los órganos 
gestores de las subvenciones (en este caso la Ciudad Autónoma de Ceuta) y custodiada por la 
Intervención General de la Administración del Estado.  
  
Para dar cumplimiento a este deber normativo, FUNDACIÓN CRUZ BLANCA como entidad 
colaboradora, está obligada a comunicar todas las ayudas sociales que se abonen, por cualquier 
concepto, con cargo a este Convenio.   
  
Para ello, la Ciudad Autónoma de Ceuta instrumentalizará la herramienta técnica informática (para 
poder volcar posteriormente todos los datos en la BNDS), donde FUNDACIÓN CRUZ BLANCA inscribirá 
mensualmente todas las prestaciones abonadas, el nombre de los usuarios, documento identificativo 
y cuanta información le sea requerida por la CSSS, que facilitará todas las instrucciones que sean 
necesarios para tal menester.  
  
OCTAVA.- Protección de datos de carácter personal  
 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en la L.O. 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
demás disposiciones aplicables.   
   
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos de 
carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero en 
relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a ser 
empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No comunicará los 
datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad competente, Jueces o Tribunales 
de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será responsabilidad suya la información sobre el 
nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder a la 
cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, se 
compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos objeto de 
cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el tratamiento por la 
parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas.  
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NOVENA.-  Justificación de la subvención.  
 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres meses 
desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los documentos 
a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado de 
usuarios que han participado de las distintas actividades.   
  
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique los 
gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por 
FUNDACIÓN CB, debiendo desglosar:  
 

• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo que se 
incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  

• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) por 
actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los apartados 
reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de gasto y por 
fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará lugar a que no se 
considere justificada la subvención percibida.  

• Auditoría de la subvención concedida al superar los 100.000€.  

•  Acreditación inscripción ayudas concedidas a sus usuarios en la BNDS.  
  
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido, 
debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el proyecto fiscalizado por 
Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía 
General de Subvenciones (Anexo II).  
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para acreditar tal 
extremo, FUNDACIÓN CB deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 
del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o 
salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto en 
comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que tengan lugar 
fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por un informe técnico 
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expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente por 
Intervención.  
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y regalos, 
exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente identificados en 
el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc. propiedad de la entidad, deberá 
reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la vinculación del 
vehículo a la actividad subvencionada.  
  
Si FUNDACIÓN CB presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material 
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos 
justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. 
Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad 
y de la CSSS.  
  
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el 
órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado órgano, sino 
únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original a la Asociación, 
dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su condición de 
subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario con cargo al cual se 
imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este 
último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención  
  
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, FUNDACIÓN CB podrá presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento justificativo 
del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo constar bajo la firma su 
nombre y número de NIF.  
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo del 
cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número 
de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto bancario donde 
figure el apunte.  
 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El documento 
justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que se refleje el cargo 
en cuenta corriente de la operación efectuada.  
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure el 
cargo domiciliado.  
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5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya realizado el 
cargo del pago.  
  
FUNDACIÓN CB deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de 
dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales, como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.  
  
FUNDACIÓN CB deberán presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en el 
ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta que transcurra 
el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
DÉCIMA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
 
FUNDACIÓN CB tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos 
previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como 
las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa de los 
otros órganos tanto públicos como privados que las concedan.  
  
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente en los 
siguientes casos:  
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que 
lo hubieran impedido.  
 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  
 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención.  
 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del 
artículo 18 de esta ley.  
 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, 
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realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención.  
 
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras 
y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.  
 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de 
una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
 
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
  
UNDÉCIMA.- Publicidad.  
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente convenio 
se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración 
General del Estado, a través del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y por la Ciudad 
Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.       
  
DUODÉCIMA.- Duración.  
 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.  
  
DÉCIMA TERCERA.- Jurisdicción competente.  
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de aplicación 
de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de lo establecido 
en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha ley sí serán de 
aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como establece el artículo 
4.2 del mencionado texto legal.  
  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre 
la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que 
constituyen su objeto.   
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse 
del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes firman 
el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el encabezamiento.  
  
LA CONSEJERA  SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES                            REPRESENTANTE DE LA  FUNDACION CRUZ BLANCA  
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7º) ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
7.1.- Propuesta presentada por D. Nicola Cecci Bisoni, Consejero de Comercio, Turismo, 
Empleo y Deporte, relativa a aprobar Convenio de Colaboración con la Federación de 
Triatlón. 
 
“Este Instituto Ceutí de Deportes tiene previsto y considera necesario el establecer Convenio de 
Colaboración con la Federación de Triatlón de Ceuta para subvencionar los gastos para la 
realización de la Escuela y Tecnificación de Triatlón de la Campaña de Invierno, Campaña de 
Verano y organización de pruebas deportivas durante el año 2026. 
 
El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, 
establece en su artículo 21.1. 17ª que la ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el párrafo 
segundo de dicho artículo competencias en materia de promoción del deporte. En el artículo 
25 del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las 
competencias que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que 
actualmente ejerce de las Diputaciones provinciales y las que en el futuro puedan atribuirse a 
éstas por Ley del Estado. 
 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25 
determina que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. Ejercerá, en 
todo caso competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, entre otras, en materia de actividades o instalaciones culturales y deportivas (art. 
25.2.m). Quedan fuera del ámbito de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, según se recoge en su artículo 4.d), los convenios que, con arreglo a las normas 
específicas que los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados 
en esta Ley o en normas administrativas especiales. 
 
La Federación de Triatlón de Ceuta ha solicitado la renovación del Convenio de Colaboración 
para subvencionar los gastos para la realización de la Escuela y Tecnificación de Triatlón de la 
Campaña de Invierno, Campaña de Verano y organización de pruebas deportivas durante el 
año 2026. 
 
Consta en el expediente informes jurídicos y de fiscalización previa, así como documento de 
retención de crédito por importe de 35.000,00€, con cargo a la partida de su presupuesto 
480.11.341.0.014 (Subvención Federación de Triatlón de Ceuta). 
 
En cuanto al procedimiento de aprobación queda supeditado a la elevación a este órgano 
colegiado según se dispone en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones publicado en el boletín 
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oficial de la Ciudad de Ceuta, número 4392 del año 2005, por superar la cuantía de 30.000 
euros. 
 
En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con La Federación de Triatlón de Ceuta para 
subvencionar los gastos para la realización de la Escuela y Tecnificación de Triatlón de la 
Campaña de Invierno, Campaña de Verano y organización de pruebas deportivas durante el 
año 2026. 
 
2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 35.000,00€ 
(Treinta y cinco mil euros), se consignarán en la Partida presupuestaria 480.11.341.0.014 
(Subvención Federación de Triatlón de Ceuta), del presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes 
para el año 2026, y se abonarán bajo la modalidad de varios pagos de la siguiente forma: 
 

• Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la 
cantidad de 26.250,00€ (Veintiséis mil doscientos cincuenta euros). 

• Un segundo pago por el importe restante de la subvención de 8.750,00€ (Ocho mil 
setecientos cincuenta euros) antes del final de octubre de 2026. 

 
3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la ejecución 
de los anteriores acuerdos”. 
 
Aprobada la urgencia del asunto, el Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con La Federación de Triatlón de Ceuta, que 
seguidamente se transcribe, para subvencionar los gastos para la realización de la Escuela y 
Tecnificación de Triatlón de la Campaña de Invierno, Campaña de Verano y organización de 
pruebas deportivas durante el año 2026. 
 
2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 35.000,00€ 
(Treinta y cinco mil euros), se consignarán en la Partida presupuestaria 480.11.341.0.014 
(Subvención Federación de Triatlón de Ceuta), del presupuesto del Instituto Ceutí de 
Deportes para el año 2026, y se abonarán bajo la modalidad de varios pagos de la siguiente 
forma: 
 

• Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la 
cantidad de 26.250,00€ (Veintiséis mil doscientos cincuenta euros). 

• Un segundo pago por el importe restante de la subvención de 8.750,00€ (ocho mil 
setecientos cincuenta euros) antes del final de octubre de 2026. 
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3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 
ejecución de los anteriores acuerdos. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES Y LA FEDERACIÓN DE 
TRIATLÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LA ESCUELA Y TECNIFICACIÓN DE TRIATLÓN DE LA CAMPAÑA DE 
INVIERNO, CAMPAÑA DE VERANO Y ORGANIZACIÓN DE PRUEBAS DEPORTIVAS DURANTE EL 2026 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, Don Nicola Cecchi Bisoni, Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, en virtud 
de nombramiento por Decreto de 29 de noviembre de 2023 publicado en el «Boletín Oficial» 
Extraordinario n.º 73, de 29 de noviembre de 2023, y Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 5 de diciembre de 2023, 
en representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
Y de otra, D. Jorge Ruiz León, que interviene en calidad de Presidente de la Federación de Triatlón de 
Ceuta, entidad inscrita en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta con el n.º:080-008 y con fecha de creación, autorización y alta, en el citado registro de 2 de enero 
de 2001. 
 
Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para la formalización del 
presente Convenio y a tal efecto 

 
EXPONEN 

  
PRIMERO. - La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local señala en su 
artículo 25.2.I) que: «El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos 
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: Promoción 
del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre». 
 
Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Ceuta, Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, en su artículo 
21.1.17, confiere a la Ciudad «El ejercicio de competencias en materia de promoción del deporte y de 
la adecuada utilización del ocio», mientras que en los Estatutos del Instituto Ceutí de Deportes, de 28 
de diciembre de 2004, recoge entre los fines esenciales del organismo «Fomentar el desarrollo de las 
actividades deportivas de Ceuta, así como estimular y promocionar el deporte aficionado, de alta 
competición y de elite».   
 
SEGUNDO. - La Federación de Triatlón de Ceuta desarrolla un proyecto deportivo de interés público y 
social, promocionando y organizando actividades en su ámbito deportivo para la sociedad ceutí, 
contribuyendo a la promoción del deporte, la proyección exterior de la Ciudad y el fomento de la 
práctica deportiva. En particular, la Escuela Deportiva y de Tecnificación de Triatlón de la Campaña de 
Invierno, Campaña de Verano y organización de pruebas deportivas durante el año 2026.  
  
TERCERO. – El Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión celebrada el 19 de 
diciembre de 2025, aprobó definitivamente el Presupuesto General de la Ciudad para el ejercicio 2026, 
publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE) extraordinario n.º 67, de 26 de diciembre 
de 2025, en el que figura consignada una subvención nominativa a favor de la Federación de Triatlón 
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de Ceuta por importe de 35.000,00€ (Treinta y cinco mil euros) en la partida presupuestaria 
480.11.341.0.014. 
 
A tenor de lo reflejado en los expositores anteriores, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. - OBJETO 
  
Es objeto del presente Convenio establecer el marco general de colaboración entre el Instituto Ceutí 
de Deportes y la Federación de Triatlón de Ceuta para el desarrollo y ejecución del proyecto presentado 
por la referida entidad para la realización de Escuela Deportiva y de Tecnificación de Triatlón de la 
Campaña de Invierno, Campaña de Verano y organización de pruebas deportivas durante el año 2026.
  
SEGUNDA.-  ACTUACIONES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.  
 
Cada una de las partes firmantes asumirá los siguientes compromisos: 
 
1.- Por su parte, la Federación de Triatlón de Ceuta tendrá las siguientes obligaciones: 
 

• Justificar el empleo dado a la subvención. 

• Aceptar las actuaciones de comprobación que realice el ICD. 

• Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
subvenciones, públicas, o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada. En el 
caso de concurrencia con otras ayudas o subvenciones, la cantidad total no podrá sobrepasar 
el coste de la actividad. 

• Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias tanto estatales como con la Ciudad de 
Ceuta, así como con la Seguridad Social. 

• Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta cuantos libros, 
registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la 
subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondos recibidos. 

• Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el 
art. 18 del Reglamento de Subvenciones. 

• Dar publicidad al carácter público de los fondos. 

• Asumirá el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición cuando proceda 
de sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el 
abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se 
deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 

• La Federación de Triatlón de Ceuta deberá suscribir con anterioridad a la firma de este convenio 
y aportar copia al mismo, de una póliza de seguros de accidentes y de responsabilidad civil. 

• El personal contratado por la Federación de Triatlón de Ceuta deberá estar en posesión de las 
titulaciones oficiales deportivas para poder impartir la correspondiente formación en la activad 
debiendo aportarlas antes de la firma del presente convenio. 
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El personal contratado por la entidad beneficiaria en ningún caso podrá tener acceso a los siguientes 
servicios: 
 

• Cursos de formación, salvo los que en su caso pudieran por obligatorios en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

• Uso del servicio médico, salvo en los casos de urgencia debidamente justificada. 

• Aparcamiento y zonas de estacionamiento reservados. 

• Programas socioculturales o prestaciones de acción social. 

• Realización de reconocimiento de carácter periódico. 

•  Medios de transporte dispuestos para el personal del departamento. 

• Al correo electrónico corporativo. 

• Tarjetas de control de acceso de empleados públicos. 

• Acceso a la intranet corporativa. 

• Uso de material de la Administración. 

• Cualquier otro beneficio o ventaja social análoga reconocida a los empleados públicos. 
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las actividades 
objeto de la aportación económica no dará lugar en ningún caso a relación laboral entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y el personal contratado. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser seleccionadas a 
través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de publicidad, mérito y 
capacidad, debiéndose presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo 
utilizado en la misma. El personal deberá hallarse en posesión de la formación o titulación requerida 
para el puesto de trabajo a desempeñar. 
 
2.- Así mismo, el Instituto Ceutí de Deportes, colaborará en la realización de actuaciones de difusión 
del proyecto mediante la coordinación de campañas de publicidad al objeto de concienciar a la 
ciudadanía respecto de los beneficios socioeconómicos para la Ciudad Autónoma de Ceuta de la 
organización de estas actividades. 
 
Igualmente, el Instituto Ceutí de Deportes, no será responsable del incumplimiento o condenas, a 
consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por el incumplimiento 
de sus obligaciones. 
  
TERCERA. – FINANCIACIÓN.  
 
Por una parte, el beneficiario se compromete a financiar, al menos, el 10% del coste total del proyecto, 
en caso contrario, a la hora de justificar la subvención, estará obligado a reintegrar la diferencia entre 
el porcentaje comprometido (10%) y el efectivamente acreditado en los plazos y términos que 
determine el órgano gestor. 
 
Asimismo, el beneficiario deberá incluir todos los ingresos obtenidos por financiación externa. 
(recursos propios, otras fuentes de financiación, abonos de socios, patrocinios, publicidad, entre otros) 
en el desglose de la financiación de este. Presentar el modelo 347 de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) correspondiente al ejercicio económico relacionado con el proyecto. 
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Por otra, en el ejercicio 2026, el Instituto Ceutí de Deportes aportará a la Federación de Triatlón de 
Ceuta para la ejecución del presente convenio la cantidad de 35.000,00€ (Treinta y cinco mil euros) con 
cargo a la partida 480.11.341.0.014 denominada Subvención Federación de Triatlón de Ceuta.   
 
Dicha subvención se abonará bajo la modalidad de varios pagos de la siguiente forma: 
 

• Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la cantidad de 
26.250,00€ (Veintiséis mil doscientos cincuenta euros). 

• Un segundo pago por el importe restante de la subvención de 8.750,00€ (Ocho mil 
setecientos cincuenta euros) antes del final de octubre de 2026. 
 

Los mencionados pagos se financiarán con cargo al crédito retenido en la partida correspondiente, 
fijándose como medio de pago la transferencia bancaria. 
 
CUARTA . –  GASTOS SUBVENCIONABLES.  
 
Esta subvención se destinará exclusivamente a los fines indicados en el proyecto y presupuesto 
presentado, los cuales han sido previamente aprobados por el Instituto Ceutí de Deportes (I.C.D.): 
   

• Gastos de personal técnico y Seguridad Social: 2 entrenadores/as, monitores-as y 1 Director/a 
Técnico/a.  

• Gastos de Asesoría Laboral y Fiscal.  

• Gastos de Auditoría.  

• Gastos de Prevención de Riesgos Laborales.  

• Reconocimientos médicos del personal técnico.  

• Protección de Datos.  

• Seguro de Responsabilidad Civil. 

• Gastos de reparación, mantenimiento y/o adquisición de material específico para la Escuela y 
Campaña de Verano: bicicletas, rodillos, cascos, material mecánico (reloj, gps).  

• Gastos en ropa deportiva para uniformidad del personal técnico.  

• Gastos de material deportivo fungible: cronómetros, aros, cintas delimitadoras, conos, cintas 
elásticas, indiacas, fitball, colchonetas, bolas, bicicletas, rodillos, cuerdas, vallas, esterillas y 
gorros de natación. 

• Gastos de material informático.  

• Gastos de las actividades deportivas organizadas por la Federación en colaboración con el 
Instituto Ceutí de Deportes:  
XXXII TRIATLÓN CIUDAD DE CEUTA Y TRIATLÓN KIDS (4 de octubre 2026)  

• Gastos de trofeos (según participación). 

• Gastos de cada una de las siguientes pruebas:  
“II EXPERIENCIA TRIATLÓN MUJER 2025” (08 de marzo de 2026)  
XXVII DUATLÓN PERLA DEL MEDITERRANEO Y DUATLÓN MENORES Y POPULAR (12 de abril de 
2026)  
XX ACUATLÓN CIUDAD DE CEUTA, MENORES Y POPULAR (13 de septiembre de 2026) 
II TRIATLÓN DOBLE SUPER-SPRINT (14 de junio de 2026)  

• Contratación de la empresa” MisTiemposConChip” para montaje, cronometraje, gestión de 
permisos (secretaría), servicio de entrega de dorsales, guardarropa, avituallamiento y 
obsequios de participación. Seguros de participantes y Responsabilidad Civil de las pruebas. 
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• Contratación de Servicio médico con Cruz Roja.  

• Contratación de Protección Civil para el control de cruces, pasos de personas y acceso a la zona 
de competición.  

• Gastos de jueces y Oficiales de la Federación de Triatlón de Ceuta.  

• Trofeos de la prueba por categorías y series (según participación). 
  
Igualmente, el personal contratado por la Federación de Triatlón de Ceuta deberá aportar a este 
convenio los certificados de delitos de naturaleza sexual, antes de la firma de este y que se detallen en 
la cláusula decimoprimera de este Convenio.  
 
El personal contratado por la Federación de Triatlón de Ceuta deberá estar en posesión de las 
titulaciones oficiales deportivas pertinentes para impartir la formación en Triatlón y deberán aportarla 
a la firma del presente convenio.  
 
La Federación de Triatlón de Ceuta deberá suscribir, con anterioridad a la firma de este Convenio y 
aportar copia al mismo, una póliza de seguros de accidentes y de responsabilidad civil. 
Excepcionalmente, y previa solicitud debidamente razonada y justificada, se podrán incluir gastos no 
contemplados en el proyecto y presupuesto iniciales, siempre que tengan relación con el objeto y la 
naturaleza de la actividad subvencionada y cuenten con la aprobación expresa del Coordinador/a 
Técnico/a Deportivo asignado por el Instituto Ceutí de Deportes.   
   
Excepcionalmente, previa solicitud debidamente razonada y justificada, y previa aprobación expresa 
del Instituto Ceutí de Deportes, se podrán incluir gastos no contemplados en el proyecto y presupuesto 
iniciales, siempre que tengan relación con el objeto y la naturaleza de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso se considerarán como tales gastos: 
 
  · Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
  · Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
  · Los gastos de procedimientos judiciales.  
  
QUINTA. - JUSTIFICACIÓN. 
 
La Federación de Triatlón de Ceuta justificará dentro de los tres primeros meses siguientes tras la 
finalización de la actividad subvencionada, hasta 31 de marzo de 2027, el empleo dado a los fondos 
recibidos con cargo a la subvención y el gasto total de la finalidad subvencionada, aunque la cuantía de 
la subvención sea menor. 
 
La rendición de cuentas justificativa se realizará conforme lo establecido en las Guías de justificación 
de subvenciones aprobado por Consejo de Gobierno el 05 de febrero de 2021.  
 
Caso de que por la Ciudad Autónoma de Ceuta se aprobara una nueva guía de justificación de 
subvenciones, este Convenio se justificará conforme esa nueva   guía de subvenciones que se 
aprobara. 
 
La Federación de Triatlón de Ceuta tras la finalización de la actividad subvencionada, y dentro del 
periodo de justificación, deberá presentar un informe de auditoría que incluirá la justificación completa 
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de la subvención concedida. La documentación aportada deberá ajustarse a la normativa vigente 
aplicable todo ello a los efectos de verificar el correcto destino de los fondos otorgados. 
 
La no presentación de la justificación en el plazo legalmente previsto dará lugar a que por el Instituto 
Ceutí de Deportes se acuerde previo requerimiento, el inicio del procedimiento de reintegro, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.  
  
SEXTA. - REGULARIZACIÓN DE DESVIACIONES AL FINAL DEL EJERCICIO. QUITAR PARA PRUEBAS  
 
Al finalizar el ejercicio, el beneficiario deberá presentar un informe detallado de ejecución 
presupuestaria. En caso de detectarse desviaciones: 
 

• Por exceso, los importes deberán ser cubiertos con recursos propios. 

• Por defecto, el beneficiario deberá proceder al reintegro de la diferencia al organismo 
concedente. 

 
SÉPTIMA. - PROHIBICIÓN DE REDISTRIBUCIÓN NO AUTORIZADA. 
 
Queda prohibida la redistribución de fondos entre partidas presupuestarias. El incumplimiento de esta 
cláusula conllevará la obligación de reintegrar los importes redistribuidos de manera no autorizada, 
además de la imposición de las sanciones administrativas que correspondan. 
 
OCTAVA. - REINTEGROS.  
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente en los casos 
establecidos y en la cuantía fijada en los artículos 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A 
efectos de reintegro, deberá tenerse en cuenta los siguientes casos: 
 

• Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 

• Incumplimiento de la finalidad de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.  

• Incumplimiento de la obligación de justificación. 

• Negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte del Instituto Ceutí de Deportes 
 
NOVENA. - IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL.  
 
En todas las actuaciones que se lleven a cabo como consecuencia del desarrollo de este Convenio y 
que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma 
visible el logotipo institucional de Instituto Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de 
Ceuta” con el fin de identificar el origen de la subvención. 
 
En el vestuario, equipación o uniforme también se empleará el logotipo institucional de Instituto Ceutí 
de Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de Ceuta”. 
 
DÉCIMA. - PLAZO DE VIGENCIA.  
 
El presente Convenio tiene una vigencia desde el 1 de enero de 2026 hasta 31 de diciembre de 2026 
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DECIMOPRIMERA. - DELEGADO DE PROTECCIÓN DE MENORES.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Protocolo Marco de actuación del ICD relativo a la protección 
de las personas menores frente a la violencia y la discriminación en el deporte desde una perspectiva 
de igualdad de género, ocupará el cargo de Delegado de Protección de Menores J.R.L, el cual ha sido 
designado por la propia entidad. 
 
DECIMOSEGUNDA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa de privacidad vigente (Reglamento UE 2016/679, de 
27 de abril, RGPD) y Protección de Datos es la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales , el Instituto Ceutí de Deportes informa a la 
Federación de Triatlón de Ceuta, que los datos personales del personal contratado por la misma y que 
ésta le facilite durante la vigencia del mismo, serán incorporados a un fichero automatizado, titularidad 
y responsabilidad del organismo. 
 
El personal contratado por la entidad deportiva autorizará por escrito el Instituto Ceutí de Deportes a 
utilizar los datos personales que la misma le facilite, para el envío de información sobre las actividades 
y eventos que en el seno de este instrumento se celebren. La Federación de Triatlón de Ceuta autoriza 
expresamente al Instituto Ceutí de Deportes a remitirle esta información a la dirección de correo 
electrónico especificada por ella. En cualquier momento el personal contratado por la entidad 
deportiva podrá ejercer su derecho de rectificación, negación y acceso mediante correo electrónico 
dirigido al Delegado de Protección de Datos al correo electrónico salvadorzotano@grupoecos.net 
acompañado de la documentación e información acreditativa de su identidad. 
 
El instituto Ceutí de Deportes mantendrá la confidencialidad de los datos proporcionados, y no los 
utilizará para fines distintos de los mencionados en la presente cláusula. Asimismo, adoptará las 
medidas necesarias para evitar la alteración, pérdida, acceso o tratamiento no autorizado de los datos 
de carácter personal. 
 
En todo caso, las partes se comprometen a cumplir los principios relativos al tratamiento enumerados 
en el art. 5.1 RGPD, de forma que los datos personales serán: 
 

• Tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, lealtad y 
transparencia»). 

• Recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados ulteriormente de 
manera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89, apartado 1, el 
tratamiento ulterior de los datos personales con fines de archivo en interés público, fines de 
investigación científica e histórica o fines estadísticos no se considerará incompatible con los 
fines iniciales («limitación de la finalidad»). 

• Adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son 
tratados («minimización de datos»). 

• Exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas razonables para que 
se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que sean inexactos con respecto a 
los fines para los que se tratan («exactitud»). 

• Mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no más 
tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los datos personales; los datos 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-B
D

17
26

6F
48

51
9B

72
89

47
B

89
25

C
E

4F
3E

F
 | 

E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
30

/0
4/

20
26

 1
0:

17
:3

7



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

59 

  

personales podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se traten 
exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o 
histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, sin perjuicio de la 
aplicación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas que impone el presente 
Reglamento a fin de proteger los derechos y libertades del interesado («limitación del plazo de 
conservación»). 

• Tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos personales, 
incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, 
destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas 
apropiadas («integridad y confidencialidad»). 

 
Y de cumplir con el principio de responsabilidad proactiva del art. 5.2 RGPD. 
 

El presente Convenio podrá ser modificado, a instancia de cualquiera de las partes, por acuerdo 

unánime de los firmantes, siendo necesaria la existencia de consignación presupuestaria en la partida 

destinada a la subvención de la actividad. Dicha modificación deberá seguir los mismos tramites 

previstos que dieron lugar a su concesión, todo ello de acuerdo con las previsiones del artículo 49. g) 

de la Ley 40/2015 LRJSP. 

DECIMOTERCERA: CERTIFICADOS DE DELITOS DE NATURALEZA SEXUAL.  
 
La Federación de Triatlón de Ceuta, se compromete a aportar, antes de la firma del presente 
instrumento, una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales del personal 
adscrito al convenio, no obstante, los obligados podrán autorizar a la Federación de Triatlón de Ceuta, 
para que en su nombre pueda solicitarla facilitando para ello una fotocopia de su DNI, no pudiéndose 
iniciar la relación laboral hasta que se esté en posesión de esta. 
 
DECIMOCUARTA. - MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio podrá ser modificado, a instancia de cualquiera de las partes, por acuerdo 
unánime de los firmantes, siendo necesaria la existencia de consignación presupuestaria en la partida 
destinada a la subvención de la actividad. Dicha modificación deberá seguir los mismos tramites 
previstos que dieron lugar a su concesión, todo ello de acuerdo con las previsiones del artículo 49. g) 
de la Ley 40/2015 LRJSP. 
 
DECIMOQUINTA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN 
 
No obstante, la vigencia establecida en la cláusula Decimoprimera, el presente convenio se extinguirá 
por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, por incurrir en alguna de las causas de 
resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, así como por imposibilidad sobrevenida del 
cumplimiento de este y por fuerza mayor. 
 
Se considerará incumplimiento del presente convenio, dando lugar a su resolución, cualquier acción u 
omisión grave que suponga inobservancia de alguna de las normas a que se refieren las 
correspondientes estipulaciones o normas legales de aplicación, sin perjuicio de las generales previstas 
en la legislación vigente. 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-B
D

17
26

6F
48

51
9B

72
89

47
B

89
25

C
E

4F
3E

F
 | 

E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
30

/0
4/

20
26

 1
0:

17
:3

7



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

60 

  

 
En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, si queda suficientemente acreditado dicho 
incumplimiento, cualquiera de las dos partes podrá instar la resolución del Convenio, previo 
requerimiento a la parte incumplidora, de acuerdo con las previsiones del artículo 51.2 c) de la 
Ley 40/2015 LRJSP. 
 
La resolución del presente Convenio no interrumpirá la marcha de todas aquellas actuaciones que se 
hallaran en ejecución, cuyo plazo improrrogable de finalización se acordará por las partes en los 
términos del artículo 52.3 de la Ley 40/2015, respetándose los derechos adquiridos por terceros de 
buena fe. 
 
DECIMOSEXTA. - SEGUIMIENTO Y CONTROL  
  
El Instituto Ceutí de Deportes designará a un coordinador para verificar el cumplimiento de lo 
establecido en el presente Convenio y, fundamentalmente desempeñar funciones de control y 
seguimiento de las programaciones, ejecución técnica y cuantos aspectos convengan para el desarrollo 
de la actividad. 
  
Asimismo, si ambas partes lo estiman oportuno podrá constituirse una Comisión de Seguimiento y 
Control, paritaria, integrada por dos miembros designados por cada una de las instituciones firmantes, 
la cual se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones y vinculación de sus 
acuerdos, por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015 LRJSP.  
 
DECIMOSÉPTIMA. – NATURALEZA DEL CONVENIO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
  
El presente Convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, se celebra al amparo de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando sometido al régimen jurídico de 
Convenios previsto en el Capítulo VI, Título Preliminar de la citada Ley; así como la normativa sobre 
subvenciones y demás que resulte aplicable. 
 
Dada la naturaleza jurídico-administrativa del presente Convenio, el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse 
entre las partes con ocasión de su desarrollo. 
 
DECIMOCTAVA. - PUBLICACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/20215, de 1 de octubre, el presente 
convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro Electrónico de la Ciudad de Ceuta; para tal 
fin, se procederá a su remisión a la Oficialía Mayor. Posteriormente se publicará en el BOCCE, en la 
BDNS y el Portal de Transparencia. 
 
DECIMONOVENA. - PUBLICIDAD 
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente convenio 
se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Ceuta a través del Instituto Ceutí de Deportes. 
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Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio.   
 
 Por el Instituto Ceutí de Deportes   Por la Federación de Triatlón de Ceuta  
                  D. Nicola Cecchi Bisoni                            D. Jorge Ruíz León        

 
 
7.2.- Propuesta presentada por D.ª Nabila Benzina Pavón, Consejera de Sanidad y Servicios 
Sociales, relativa a otorgar subvención nominativa a la Asociación Española de Lucha contra 
el Cáncer para la realización de programas y actividades. 
 
“Como en años anteriores se tiene previsto el otorgamiento de la subvención nominativa a la 
Asociación Española contra el cáncer, que tiene por objeto el desarrollo del área de atención 
psicosocial, prevención y voluntariado. 
 
Queda incorporado al expediente proyecto para el ejercicio 2026, presentado por la entidad 
Subvencionada. 
 
En cuanto a la normativa de aplicación, el texto reúne el contenido mínimo exigible por la Ley 
38/2003, General de Subvenciones y Reglamento de desarrollo, así como, lo reglamentado por 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, en dicha materia. 
 
Existiendo consignación presupuestaria suficiente y adecuada (documento contable N.º 
120261000007715 por importe de 167.481,00 €), así como, informe de fiscalización favorable 
emitido por la Intervención de la ciudad. 
 
En cuanto al órgano competente para su aprobación, que por razón de la cuantía superior a 
30.000 €, resulta ser el Consejo de Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. 
 
Por razón de la materia, la competencia de Sanidad, Salud Pública e Higiene, es transferida por 
Decreto de la Presidencia de estructura administrativa de veintitrés de junio de dos mil 
veintitrés (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, EXTRAORDINARIO N.º 42) y modificaciones 
ulteriores, a la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales. 
 
Por todo ello, se PROPONE al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
Aprobación de la subvención nominativa a la Asociación Española de Lucha contra el cáncer, 
por valor de 167.481,00 €, para la realización de programas y actividades que constan en el 
proyecto presentado por la entidad y que se instrumentaliza a través del convenio de 
colaboración obrante en el expediente”. 
 
Aprobada la urgencia del asunto, el Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
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Aprobar la subvención nominativa a la Asociación Española de Lucha contra el Cáncer, por 
valor de 167.481,00 €, para la realización de programas y actividades que constan en el 
proyecto presentado por la entidad y que se instrumentaliza a través del convenio de 
colaboración que a continuación se transcribe. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA Y LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE CÁNCER DE CEUTA   

REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE, Dª Nabila Benzina Pavón, Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, en uso de las 
atribuciones conferidas por Decreto de la Presidencia, de 23 de junio de 2023 y 29 de noviembre de 
2023. 
 
De otra parte, D. Jesus María Ferreiro con DNI. 45****33**, en nombre y representación de la 
Asociación Española contra el Cáncer de Ceuta (en adelante AECC-CEUTA), con CIF: G28****6*  
 
Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para la formalización del presente 
Convenio, cuyo contenido se establece a continuación  
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.-  
 
Que la Ciudad Autónoma de Ceuta accede a su régimen de autogobierno con la Ley Orgánica 1/95, de 
13 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, cuyo artículo 
21.1.19 establece que la Ciudad ejercerá competencias en materia de sanidad e higiene.  
 
Por Real Decreto 32/99, de 15 de enero, se transfieren funciones y servicios de la Administración General 
del Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de sanidad e higiene y como función en régimen de 
exclusividad de la Ciudad Autónoma consta: “J: Los programas sanitarios tendentes a la protección y 
promoción de la salud, tales como los de higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, 
deportiva, mental, así como las acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y educación sanitaria”.  
    
SEGUNDO.  
 
Que la Asociación Española contra el cáncer (en adelante AECC) es una organización sin ánimo de lucro 
declarada de utilidad pública, enfocada en la lucha contra el cáncer, la investigación y el apoyo a 
pacientes.  
 
 Está inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el número nacional 3.827, en la sección 1, 
según Resolución de 17 de septiembre de 2019 de la Subdirección General de Asociaciones, Archivos y 
Documentación de la Secretaria General Técnica del Ministerio del Interior.   
 
TERCERA.    
 
 Que en materia específica de subvenciones resulta de aplicación la siguiente normativa:   
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− Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   

− Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   

 
Como normativa autonómica rige el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, 
publicado en el B.O.C.CE 4392, de 18 de enero de 2005 y la modificación parcial del mismo publicada en 
el B.O.C.CE 4940, de fecha 20 de abril de 2010.  
Por último, cabe citar la Guía de subvenciones aprobada por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada 
el 5 de febrero de 2021.   
 
CUARTA  
 
Que las partes firmantes expresan su voluntad de colaboración y acuerdan suscribir el presente 
Convenio, a través del cual se instrumentaliza la subvención nominativa para el ejercicio presupuestario 
2026 con arreglo a las siguientes:  
 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO   
    
Será objeto del presente Convenio la determinación del régimen de derechos y obligaciones en la 
concesión de subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta para 2026, a la Asociación Española contra el Cáncer de Ceuta para el desarrollo de las 
actividades que constan en el proyecto presentado por sede electrónica y que se encuentra incorporado 
al expediente, entre ellas destacan   
 

− Atención psicosocial, nutricional y de fisioterapeuta a enfermos/as oncológicos/as.   

− Materia de difusión, entre otros para información y sensibilización sobre los factores que 
favorecen la prevención de la enfermedad. 

− Reforma del piso para alojamiento de pacientes oncológicos en Algeciras.   

− Material ortopédico y protésico para enfermas oncológicas que lo precisen.   
 
SEGUNDA.- ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS.  
 
Además de las actividades generales contempladas en la Cláusula anterior se desarrollarán 
específicamente las siguientes:  
 

A. Atención psicológica de pacientes y familiares de manera individual y grupal. 
B. Sesiones de psicoterapia para cuidadores con información y poniendo el autocuidado como 

prioridad fundamental. 
C. Servicios de auxiliar socio-sanitario, dando ayuda con personal debidamente formados a 

pacientes en situación de dependencia desde leve hasta alta, como pueden ser lavados, 
movilización, administración y control de medicación.  

D. Atención social a pacientes y familiares con valoración inicial y evaluación de las necesidades de 
los pacientes para derivación a los servicios correspondientes bien de atención social, sanitario, 
o sociosanitarios.  
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E. Proporcionar información a ciudadanos (pacientes y familiares) sobre recursos disponibles en la 
entidad y en las Administraciones Publicas. 

F. Realizar prestamos de material ortoprotésico.   
G. Derivación a pisos/residencias de acogida cuando precisa tratamiento fuera de Ceuta, y gestión 

de ayudas económicas en entes públicos, entre otros.  
H. Programa de voluntariado, de conformidad con la Ley 45/2015, de 15 de octubre, del Voluntario, 

como acompañamiento a familiares y cuidadores, presencial o telefónico para apoyar y servir 
de vía de respiro ante la dolorosa situación.  

I. Talleres de hábitos saludables, para dar información y sensibilización en la prevención del 
cáncer, con actividades que fomenten los buenos hábitos en la alimentación y eviten el consumo 
de sustancias que puedan influir negativamente en una vida saludable.   

J. Celebración de día mundial contra el cáncer, así como los días mundiales contra los cánceres de 
cérvix, colon, infantil, piel, próstata, mama, de pulmón, linfoma y día mundial de los cuidados 
paliativos…   

 
TERCERA.- RECURSOS HUMANOS IMPUTABLES A LA SUBVENCION.  
    
La asociación subvencionada se compromete a la contratación laboral del personal que consta en la 
relación de recursos humanos, así como en el proyecto de subvención presentado y que se cita a 
continuación:  
 

A. Un psicólogo/a,  para atención individualizada y grupal a pacientes oncológicos, familiares y 
allegados. 

B. Trabajadores sociales con funciones propias de su puesto de trabajo vinculado al convenio. 
C. Coordinador de voluntariado para organización y coordinación de actividades de 

acompañamiento tanto hospitalaria como domiciliaria. 
D. Auxiliares de ayuda a domicilio para atención socio-sanitarios de gestiones básicas, aseo y 

alimentación, así como acompañamiento en el domicilio.  
E. Servicio de nutrición con profesionales especializados en endocrinología para atención al 

paciente oncológico.  
F. Servicio de fisioterapeuta y ejercicio físico con programas concretos para recuperación funcional 

de paciente. 
G. Técnico de prevención para el Desarrollo de campañas de prevención, talleres en centros 

educativos y sanitarios públicos y privados, así como para actividades de sensibilización.  
 
Asimismo, podrá concertar otros servicios de profesionales, si lo estiman conveniente, bajo la fórmula 
de contratación mercantil o prestación de servicios públicos, con las funciones propias para la ejecución 
del proyecto presentada. 
 
En el caso de ser necesaria la contratación de nuevo personal, bajo los perfiles citados, deberá 
seleccionarse a través de concurso u otro proceso de selección basado en los principios de publicidad, 
mérito y capacidad. El personal contratado deberá de reunir todos los requisitos de formación 
requeridos para el puesto de trabajo a desempeñar. En la documentación justificativa de la subvención 
deberá constar informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en dicha 
selección. 
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El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de subvenciones 
no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin autorización previa de la 
Consejería competente y del Negociado de Intervención.  En el supuesto de que se aceptase, el 
incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe el Consejo de Ministros (1,5 
en el año 2026) Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento del sueldo, deberá ser asumida por la 
entidad con sus propios fondos u otras fuentes de financiación.  
    
La Entidad subvencionada asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el 
personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del objeto de la subvención, el 
poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustituciones de los trabajadores en casos 
de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de 
prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y 
obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 
 
El personal contratado no podrá tener acceso a los siguientes servicios:   
 

1. Cursos de formación, salvo los que en su caso pudieran ser obligatorios y en su caso, en materia 
de prevención de riesgos laborales.   

2. Uso del servicio médico, salvo en los casos de urgencia debidamente justificada.   
3. Aparcamiento y zonas de estacionamiento privado.   
4. Programas socio- culturales o prestación de acción social   
5. Realización de reconocimiento de carácter periódico.   
6. Medios de transporte dispuestos para el personal del departamento.   
7. Acceso al correo electrónico corporativo.   
8. Tarjetas de control de acceso de empleados públicos.   
9. Uso de material de la Administración.  
10. Cualquier otro beneficio o ventaja análoga reconocida a los empleados públicos.   

    
En caso de incumplimiento de las obligaciones mencionadas en el presente Convenio, la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales resultará indemne de cualquier reclamación, denuncia o demanda que se 
interponga por el personal contratado, al mantener éste su relación laboral con la asociación, ante 
cualquier entidad administrativa o en órganos jurisdiccionales.   
 
CUARTA .- FINANCIACIÓN.    
    
En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el ejercicio 2026, se contempla la 
partida presupuestaria 480.07.311.3.006 denominada “Subvención AECC”, por importe de 167.481 
euros (Documento contable de Retención de Crédito 120260000007715). 
  
 La aprobación de los presupuestos y, por consiguiente, de la subvención nominativa, se lleva a cabo en 
el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2025.  
 
QUINTA.- PAGO PRORRATEADO Y EXENCIÓN DE GARANTÍA   
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El abono del convenio se efectuará por la Consejería de Hacienda, transición económica y 
transformación digital, en la modalidad de pago prorrateado con carácter mensual, al llevar aparejado 
el abono de nóminas al personal contratado y de conformidad con el documento firmado por el 
Presidente la Asociación que consta en el expediente de solicitud de subvención nominativa 2026.  
    
 A tales efectos se prevé en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones del siguiente tenor literal: 
“Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos 
a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de 
las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada.  
      
Se exime a la entidad de la obligación de depósito de garantía, por ser una asociación sin ánimo de lucro, 
según consta en el artículo 1 de sus estatutos. Todo ello en cumplimiento de lo previsto en los artículos 
38 de la Ley General de Subvenciones y artículo 42.2.d y 43 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.  
 
SEXTA.-PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  
 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y demás disposiciones aplicables.   
 
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos de 
carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero en 
relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a ser 
empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas.   
 
No comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del objeto 
del presente acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad competente, Jueces o 
Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente.  
 
En otro caso, será responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de 
consentimiento al interesado, si éste fuese necesario.  
 
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los interesados 
han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder a la cesión o 
cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, se compromete a 
notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos objeto de cesión que le 
hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el tratamiento por la parte cesionaria, 
para que puede proceder a hacerlas efectivas. 
 
SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE MENORES DE EDAD Y CERTIFICADO NEGATIVO DEL REGISTRO CENTRAL DE 
DELINCUENTES SEXUALES.   
 
De conformidad con lo previsto en Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, así como por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, cualquier persona que en su ámbito laboral realice actividades con menores de edad 
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queda obligado a presentar el denominado Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales, justificativo de carecer de antecedentes por Delitos sexuales.   
 
Quedan obligados tanto trabajadores como voluntarios, siempre que, en el desarrollo de su profesión, 
oficio o actividad, tengan contacto habitual con menores de edad, en el desarrollo sus actividades, con 
carácter previo al inicio de la relación laboral o de voluntariado.   
 
Dicha obligación, así como el correspondiente certificado estará custodiado por la Asociación y deberá 
presentarse tanto en el expediente de solicitud de subvención como en la cuenta justificativa como 
anexo a la memoria de actividades.   
 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACION.   
    
La duración del Convenio será desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026, sin posibilidad de 
prórroga tácita entre las partes, al tratarse de una subvención nominativa de coincidencia en el tiempo 
de ejecución de actividades contempladas en el proyecto de subvención y con la vigencia de los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2026.   
 
NOVENA . OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCION.   
 
Son obligaciones del beneficiario de la subvención, las previstas en los artículos 14 y 16 de la Ley General 
de Subvenciones y que se citan a continuación:   
 

a. Ejecutar las actuaciones objeto de la subvención.  
b. Justificar el empleo dado a la subvención.  
c. Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d. Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada. En el 
caso de concurrencia con otras ayudas o subvenciones, la cantidad total no podrá sobrepasar el 
coste de la actividad.  

e. Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta, la Tesorería 
General de la Seguridad Social y la Administración General Tributaria.  

f. Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos libros, 
registros, documentos que sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la 
subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondos recibidos. 

g. Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el 
artículo 18 del Reglamento de Subvenciones. h.- Dar publicidad al carácter público de los fondos.   

   
DÉCIMA. PLAZO Y DOCUMENTACION PARA JUSTIFICAR SUBVENCIÓN. 
 
En cumplimiento de lo previsto en la normativa mencionada, AECC queda obligada a la justificación de 
la subvención en el plazo de tres meses, desde la finalización de la vigencia del presente Convenio. Para 
ello deberá presentar toda la documentación que consta en la Guía de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, por sede electrónica a la Consejería que promueve la subvención.   
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para acreditar tal 
extremo, la Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
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carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000 euros, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministre, o salvo 
que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.   
 
La elección entre las ofertas presentadas que deberán aportarse en la justificación, o en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.   
 
En ningún caso son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
    
Quedará excluida como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto en 
comidas, bebidas, desplazamientos, etc., así como todas las jornadas y conferencias que tengan lugar 
fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional que deberá ser avalada por un informe técnico 
expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente por 
Intervención.  
    
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y regalos, 
exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente identificados en 
el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentará como gasto subvencionable el suministro de gasolina 
de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc., propiedad de la entidad, deberá reflejar la 
matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la vinculación del vehículo a 
la actividad subvencionada.  
  
Si la Asociación presenta como gasto subvencionable la edición o impresión de material divulgativo o 
publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos justificativos del gasto, 
deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. Para identificar el origen 
de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   
    
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas ante el órgano 
concedente que deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de facturación.  
    
La forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado será de conformidad con lo siguiente:  
 

a. Sólo se admitirá el pago en metálico por importe inferior a 100 euros. El documento justificativo 
será recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debajo de la firma deberá aparecer su 
nombre y número de NIF.  

b. Transferencia bancaria. Se justificará mediante copia del resguardo del cargo de la misma en 
cuenta corriente, debiendo figurar el concepto de la transferencia el número de factura o, en 
defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto bancario donde figure el 
apunte. 
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c. El cheque, que habrá de ser nominativo, no al portador, el documento justificativo consistirá en 
fotocopia del mismo y copia del extracto bancario, en el que se refleje el cargo en cuenta 
correspondiente a la operación justificada.   

d. Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure 
el cargo de la domiciliación.   

e. Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde figure el cargo 
del pago con tarjeta.   

    
La cuenta justificativa de la subvención deberá incorporar la siguiente documentación:   
 
A. MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES. Descripción detallada de las actividades realizadas durante el 

año de vigencia del convenio que instrumentaliza la subvención con relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención con listado de 
usuarios con la debida protección por datos personales.  

B. MEMORIA ECONÓMICA.   
1. Documentación que justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la 

Consejería debiendo desglosarlo en documentos independientes de la misma. 
2. Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo que se 

incorpora en Anexo III.  
3. Relación clasificada de personal (Anexo V). 
4. Relación de gastos e inversiones (Anexo III) por actividad realizada en fichero informatizado en 

formato Excel, que reflejará los apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán 
ir agrupados por tipo de gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero 
informatizado dará lugar a que no se considere justificada la subvención percibida.  

5. Auditoría de la subvención concedida al superar los 100.000 €.  
 
UNDÉCIMA. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO TOTAL O PARCIAL DE LA SUBVENCION   
    
La entidad subvencionada tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios, en los 
términos previstos en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones, por lo que deberá constar la 
cuantía de autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se 
perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan. 
Para ello se presenta presupuesto de ingresos y gastos que consta en el expediente.   El incumplimiento 
de la obligación de justificación la subvención y otras obligaciones expresamente recogida en la ley y el 
Reglamento que la desarrolla quedará sujeto al reintegro total o parcial, previa tramitación del 
correspondiente procedimiento.  
    
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente en los 
siguientes casos:  
 

• Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas 
que lo hubieran impedido. 

• Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  

• Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la 
subvención.  
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• Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidos en el apartado 
4 del artículo 18 de esta Ley.  

• Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los art 14 y 15 de Ley de Subvenciones, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando suponga 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, 
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes público o privados, nacionales, de UE o de organismos internacionales.  

• Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención.  

• Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimento de objetivo, 
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquier Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

• La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  

• En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
 
DUODÉCIMA.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR INCUMPIMIENTO DE JUSTIFICACION.  
    
La falta de justificación de la subvención en el plazo concedido, de tres meses desde la fecha de 
finalización de la duración del convenio de colaboración, supone la presunta comisión de infracción 
grave tipificada en el artículo 57c de la Ley General de Subvenciones y puede ser sancionada con multa 
proporcional sobre la cantidad no justificada.  
    
Se considerará responsable de la infracción a la persona física o jurídica, pública o privada, así como 
entes sin personalidad (art. 53 de la Ley de Subvenciones), que por acción u omisión incurran en los 
supuestos tipificado como infracciones en esta ley y en particular a los beneficiarios de las subvenciones, 
así como los miembros de las personas o entidades contemplados en el art. 11.2 y 11.3 segundo párrafo.   
   
DÉCIMOTERCERA. PUBLICIDAD   
    
En cualquier publicidad o difusión que se realice sobre las actuaciones y programas subvencionados 
deberá constar expresamente que las mismas son subvencionadas por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales.   
 
DÉCIMOCUARTA.SUBVENCIÓN DE CÁRACTER FINALISTA     
    

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-B
D

17
26

6F
48

51
9B

72
89

47
B

89
25

C
E

4F
3E

F
 | 

E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
30

/0
4/

20
26

 1
0:

17
:3

7



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

71 

  

AECC se compromete a que la aportación tenga carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser 
empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente convenio, conforme al proyecto 
presentado por la Asociación.   
 
DECIMOQUINTA. NATURALEZA JURIDICO ADMINISTRATIVA   
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de conformidad con el artículo 6 y 
siguientes.   
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que 
constituyen su objeto.   
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso administrativo citado.   
 
Si alguna de las partes desea dar por concluido el presente Convenio de Colaboración deberá 
comunicarlo por escrito, con una antelación mínima de tres meses y en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas. 
  
CONSEJERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES      PRESIDENTE DE AECC  
              

                                                                
8º) INFORMES DE GESTIÓN. 
 
8.1.- Dar cuenta del Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón 
Gaitán Rodríguez, por el que se aprueba el Anexo a la Instrucción Técnica 2025-003 de 
Protección Civil de comunicaciones de la Ciudad para uso de sistemas de videoconferencia, 
activación del CECOP-I y puesto de mando virtual. 
 
El Consejo de Gobierno queda enterado del siguiente Decreto: 
 
“Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el 
que se aprueba el Anexo a la Instrucción Técnica 2025-003 de Protección Civil de 
comunicaciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para uso de sistemas de videoconferencia, 
activación del CECOP-I y puesto de mando virtual.  
 
ANTECEDENTES DE HECHO.  
 
Las instrucciones y órdenes de servicio son directrices de actuación dictadas por un órgano 
administrativo en el ejercicio del poder jerárquico, con el fin de establecer los criterios de 
aplicación e interpretación jurídica internos que, en una determinada materia, deben de seguir 
los órganos dependientes. Son directrices de actuación que exteriorizan pautas para la futura 
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actuación administrativa que dichos subordinados hayan de realizar con eficacia puramente 
interna.  
 
El Servicio de Protección Civil de la Ciudad Autónoma de Ceuta ha elaborado un anexo a la 
Instrucción Técnica 2025-003 de Protección Civil para comunicaciones, consistente en el uso de 
sistemas de videoconferencia, activación del CECOP-I y puesto de mando virtual, cuando no 
resulte posible, aconsejable o eficiente la constitución física inmediata del correspondiente 
puesto de mando o estructura presencial de coordinación.  
 
Consta informe técnico del Jefe de Servicio de Protección Civil de fecha 18 de marzo de 2026, 
en el que se manifiesta la idoneidad de este anexo a la Instrucción Técnica de referencia, que 
protocoliza el uso de dichas herramientas.  
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  
 
PRIMERO. Instrucciones.  
 
El artículo 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que los órganos administrativos "podrán dirigir las actividades de sus órganos 
jerárquicamente dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio"   
 
SEGUNDO. Competencia en materia de Protección Civil.  
 
La Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de Ceuta determina en su 
artículo 22, que:  
 
“1. Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes 
materias: 4º Protección Civil.  
 
2. En relación con estas materias, la competencia de la Ciudad comprenderá las facultades de 
administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para la 
organización de los correspondientes servicios.”  
 
Asimismo, establece en su artículo 30, que “La ciudad de Ceuta se rige, en materia de 
procesamiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad 
patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, 
por lo establecido, con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin 
perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas 
por el presente Estatuto.”  
 
La Ley de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, establece en su artículo 21, lo siguiente:  
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“1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes atribuciones:  
 
a) Dirigir el gobierno y la administración municipal. […]  
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios municipales.”  
 
TERCERO. Normativa Básica de Protección Civil y de la Ciudad de Ceuta, aplicable.  
 
- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.  
 
La Ley del Sistema Nacional de Protección Civil (17/2015, de 9 de julio) pone de manifiesto esta 
necesidad de regulación, en diferentes apartados de este acto legislativo, aclarando el 
legislador en el preámbulo que el texto representa una ley de mínimos, y disponiendo en su 
artículo 13 “Norma Básica de Protección Civil” (posterior, Real Decreto 524/2023, de 20 de 
junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil), lo que sigue:  
 
“La Norma Básica de Protección Civil, aprobada mediante real decreto a propuesta del titular 
del Ministerio del Interior, y previo informe del Consejo Nacional de Protección Civil, establece 
las directrices básicas para la identificación de riesgos de emergencias y actuaciones para su 
gestión integral, el contenido mínimo y los criterios generales para la elaboración de los Planes 
de Protección Civil, y del desarrollo por los órganos competentes de las actividades de 
implantación necesarias para su adecuada efectividad.”  
 
- Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección 
Civil.  
 
A este respecto, la indicada Norma previene en su Disposición Final Segunda, lo siguiente:  
 
“Disposición final segunda. Título competencial. Este real decreto se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1. 29.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública.”  
 
- El Plan Territorial de Protección Civil – Ciudad Autónoma de Ceuta, en anagrama, PLATERCE. 
Dentro de sus objetivos, regula, lo que sigue:  
 
“2.1. OBJETIVO GENERAL.  
 
Definir la planificación de Protección Civil en la Ciudad Autónoma de Ceuta y establecer la 
estructura organizativa que garantice la respuesta y coordinación eficaz de todos los obligados 
a intervenir para hacer frente a las emergencias que, estando identificadas o no, en el Plan se 
puedan producir en el ámbito territorial de Ceuta.  
 
2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
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[…]  
 
d) Establecer las funciones que, dentro de su ámbito competencial, deben realizar cada una de 
las Consejerías y Organismos de la Ciudad Autónoma de Ceuta.”  
 
CUARTO. Atribución de competencias para la aprobación de las presentes Instrucciones. 
Órgano competente.  
 
La disposición adicional del Reglamento regulador de los distintos órganos de protección civil, 
de 21 de noviembre de 2005, previene que:  
 
“Se faculta al Consejero de quien dependa Protección Civil a adoptar las medidas necesarias 
para la ejecución y desarrollo de este Reglamento.”  
El artículo 12, q) del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, señala:  
 
Artículo 12. Competencias  
 
“Corresponde en todo caso al Consejo de Gobierno:  
 
[…]  
 
q) Cualquier otra atribución que le venga atribuida por alguna disposición legal o 
reglamentaria, y en general, deliberar sobre aquellos asuntos que, por su importancia y 
repercusión en la vida de la Ciudad aconsejen la deliberación o el conocimiento del Consejo.”  
Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de 
marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, así como, lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 5 del Reglamento 
de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 
referenciado de fecha 23 de junio de 2023 (BOCCE EXTRAORDINARIO N.º 42), modificado 
parcialmente por el Decreto, de fecha 8 de julio de 2025, (BOCCE EXTRAORDINARIO N.º 27), 
que señala, entre sus competencias 13) Protección Civil  y por el que se nombra a D. Alberto 
Gaitán Rodríguez como Consejero de Presidencia y Gobernación, HE RESUELTO:  
 
PRIMERO.  
 
Aprobar el anexo a la Instrucción Técnica para los servicios dependientes del sistema de 
Protección Civil de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con referencia IT_PC:2025-003 de 
comunicaciones, para el uso de sistemas de videoconferencia, activación del CECOP-I y puesto 
de mando virtual, anexada a este decreto.  
  
SEGUNDO.  
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Dar cuenta en Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, q) del 
Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
TERCERO.  
 
Publíquese, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en la página web de la Ciudad, a los 
efectos previstos en la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.  
 
CUARTO.  
 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación, o interponer directamente recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer, en su caso, cualquier otro que estime procedente”.  
 
                                                             
8.2.- Dar cuenta del Decreto del Consejero de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y 
Vivienda, D. Alejandro Ramírez Hurtado, , por el que se aprueba el encargo al medio propio 
consistente en el “Proyecto de obras para la dotación de equipamiento y regeneración 
paisajística y ambiental del entorno de la playa de Miramar de Ceuta. 
 
El Consejo de Gobierno queda enterado del siguiente Decreto: 
 
““En la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos consta expediente 
22514/2017 relativo a la adquisición por parte de la Ciudad de Ceuta de una acción de la 
empresa TRAGSA. En el expediente consta que con fecha 19 de septiembre de 2017, a la Ciudad 
Autónoma de Ceuta a través del Consejero de Fomento, adquirió ante Notario una acción 
ordinaria nominativa, completamente liberada, de un valor nominal de 1.100,00 € del capital 
social de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA ) que le confiere a 
la Ciudad Autónoma de Ceuta la condición de socio y le atribuye cuantos derechos se le 
reconocen en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en los Estatutos Sociales y 
en las Disposiciones que le sean de aplicación. Esta condición hace cumplir los requisitos 
exigidos por la STJCE de 19 de abril de 2007, para que la empresa pública TRAGSA sea medio 
propio de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
En el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 24 de marzo de 2017 y a propuesta 
del Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad de fecha 22 de marzo de 2017 (Expediente 
22711/2017) aprobó “Convenio Marco entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y la Entidad Estatal 
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Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P., (TRAGSA) y Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P., (TRAGSATEC)”.  
 
De acuerdo con el párrafo 2º de la Cláusula Primera del mencionado Convenio, éste “tiene por 
objeto establecer el marco general en el que deben desenvolverse en lo sucesivo las relaciones 
administrativas y económicas entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y las sociedades integrantes 
del Grupo TRAGSA, mediante la definición de los procedimientos, de común aplicación, de 
manera que se pueda agilizar las relaciones entre las partes, mejorar su seguimiento y 
optimizar la calidad técnica de los trabajos a desarrollar”.  
  
El párrafo 3º establece que “TRAGSA Y TRAGSATEC “desarrollarán su actividad para la Ciudad 
Autónoma de Ceuta prestando sus servicios y ejecutando los trabajos que se le encomiende, 
en las áreas incluidas dentro de su objeto social, aplicándose las tarifas aprobadas por la 
Administración de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta del 
TRLCSP”.  
 
El Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2017 a propuesta de 
la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales, aprobó procedimiento administrativo 
de tramitación de encargos a la mercantil TRAGSA y sus filiales que deberán llevar a cabo todas 
las Consejerías.  
 
En el expediente administrativo constan los siguientes documentos:  
  

– Certificado de TRAGSA de cuentas.  
– Certificado de estar al corriente en la Seguridad Social y Agencia Tributaria.  
– Retención de Crédito con número de documento: 12023000038710 de fecha 1 6 

/08/2023 por importe de 4.569,17 € con cargo a la partida 009/4590/61902 Actuaciones 
del entorno ambiental de la Almadraba, 12023000038708 de fecha 16/08/2023 por 
importe de 1.358.200,00 € € con cargo a la partida 009/4590/61902 Actuaciones del 
entorno ambiental de la Almadraba, 12026000020270 de fecha 17/04/2026 con importe 
de 192.457,26 con cargo a la partida 007/4590/61906 Plan de Mejora Infraestructuras 
Urbanas (Barriadas 2025-2028) y RC FUTURO año 2027 12026000020324 con importe 
de 1.088.658,50 € con cargo a la partida 007/4590/61906 Plan de Mejora 
Infraestructuras Urbanas (Barriadas 2025-2028) – Informe de necesidad del encargo. 

– Anexo I: Condiciones técnicas.  
– Anexo II: Justificación de precios, mediciones y presupuesto.  
– Memoria justificativa del encargo.  
– Informe jurídico.  
– Texto de borrador del Encargo a TRAGSATEC.  

    
Por su parte, el artículo 32.1, de la LCSP establece:  
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“Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones 
propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de 
servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta 
a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a 
lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la 
calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos, de conformidad con lo 
dispuesto en los tres apartados siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los 
medios propios del ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de 
contrato”.  
    
En su punto 2º, el artículo 6, establece lo siguiente:  
  
Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única entidad 
concreta del sector público aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho 
privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación:  
  

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente 
destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo al que ostentarían 
sobre sus propios servicios o unidades, de manera que pueda ejercer sobre el segundo 
una influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos y decisiones significativas. […]  

  
b) Qué más del 80% de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo 

en el ejercicio de los cometidos que le han sido conferidos por el poder adjudicador que 
hace el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas controladas del mismo 
modo por la entidad del encargo. [.…] 

 
c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, 

además de la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o 
aportación pública.  

  
d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo 

respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá expresamente en 
sus estatutos o acto de creación. [.…]  

   
En su punto 6º, del mismo artículo 6, establece lo siguiente:  
  
“Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los 
apartados segundo...de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado 
del primero o de los primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo 
únicamente cumplir las siguientes normas:  
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a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación 
correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta; 
y los sectores de actividad en los que, estando comprometidos en su objeto social, sería 
apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo.  

  
b) En encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en 

la Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos previstos en el artículo 
63.3. El documento de formalización establecerá el plazo de duración del encargo.  

  
c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder 

adjudicador en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán 
autorización del Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se derive del 
encargo, sea igual o superior a doce millones de euros”.  

  
La disposición adicional vigésima cuarte de la LCSP, que regula el régimen jurídico de la 
Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), establece en su punto 
segundo que “TRAGSA y sus filiar (TRAGSATEC), tienen la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de los Cabildos y Consejos 
Insulares, de las Diputaciones Forales del País Vasco, de las Diputaciones Provinciales y de las 
entidades del sector público dependientes de cualesquiera de ellas que tengan la condición de 
poderes adjudicadores...estando obligadas a realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que 
éstos le encomienden en las materias señaladas en los apartados 4 y 5, dando una especial 
prioridad a aquéllos que sean urgentes o que se ordenen como consecuencia de las situaciones 
de emergencia que se declaren.” 
 
A tenor de lo expresado, es claro, en un plano formal, que TRAGSA tiene la consideración de 
medio propio personificado y de servicio técnico para la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
No obstante, en el informe 176/07-F, emitido por el Letrado Adjunto a la Jefatura del Área de 
Asuntos Consultivos de la Junta de Andalucía, se recoge lo siguiente:  
 
“Ha correspondido a la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas la 
determinación de los requisitos que han de concurrir para considerar...que una entidad se halla 
vinculada a una Administración Pública y actúa como medio propio de la misma. Del examen 
de dicha jurisprudencia- Sentencia de 11 de mayo de 2006 (caso Busto Arsizio) - entre otras, 
resulta que no basta con la mera declaración de un ente como medio propio, realizada por la 
normativa nacional, sino que deben concurrir en dicho Ente dos requisitos, que han sido 
precisados por la jurisprudencia comunitaria:  
  

a) Que la entidad adjudicataria ejerza sobre el ente adjudicatario un control análogo al que 
ejerce sobre sus propios servicios.  
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Ello implica, según el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, que la entidad 
adjudicataria tenga una participación mayoritaria en el capital del ente adjudicatario, y 
que dicho capital sea íntegramente público, no pudiendo existir en el mismo ni siquiera 
una mínima participación privada.  

  
Ello implica, asimismo, que el tente adjudicatario realice el trabajo que se le encomienda 
bajo la dependencia estructural y control efectivo de la entidad adjudicataria, 
careciendo, pues, de capacidad de decisión al respecto.  

  
b) Que el ente adjudicatario realice la parte esencial de su actividad para la entidad que lo 

contrata.  
  

La jurisprudencia comunitaria ha realizado, no obstante, una interpretación flexible de este 
requisito, considerado que, si son varias las entidades públicas que controlan un ente 
adjudicatario, puede entenderse cumplido aquel si el citado entre realiza lo esencial de su 
actividad para dichas entidades consideradas en su conjunto, y no individualmente”.  
 
Esta jurisprudencia comunitaria europea, parece haber experimentado ciertas innovaciones a 
raíz de la Sentencia TJCE de 19 de abril de 2007, en concreto lleva a cabo una interpretación 
novedosa del requisito de “control análogo”.  
  
A tales efectos se parte de la premisa de que “el hecho de que el poder adjudicador posea, por 
sí solo o junto con otros poderes públicos, la totalidad del capital de una sociedad adjudicataria 
tiende a indicar, en principio, que este poder adjudicador ejerce sobre dicha sociedad un control 
análogo al que ejerce sobre sus propios servicios”.  
 
Ello no obstante, y teniendo en cuenta que el 99% del capital de TRAGSA pertenece al Estado 
Español, y sólo el 1% corresponde a cuatro Comunidades Autónomas ( titulares cada una de 
ellas, de una acción), no cabe apreciar, a juicio del Tribunal , que únicamente el Estado tiene 
sobre TRAGSA un poder análogo al que ostenta sobre sus propios servicios, pues a tenor del 
artículo 84.4, de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas, y del Orden Sociales TRAGSA está 
también obligada a realizar los trabajos que le encomienden las Comunidades Autónomas, 
careciendo, de toda capacidad de decisión en cuanto a la tarifa aplicable a dichos encargos.  
 
Así pues, considera el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas que, por lo que se 
refiere específicamente a TRAGSA, el requisito de “control análogo” se cumple no únicamente 
respecto del Estado, sino también respecto a aquellas Comunidades Autónomas que tienen 
una participación en el capital de dicha sociedad, aunque dicha participación sea minoritaria, 
en virtud del especial régimen jurídico que la legislación española configura para TRAGSA”.  
  
A tenor de lo expresado, y para ajustarse a la doctrina formulada por la STJCE de 19 de abril 
de 2007, la Ciudad Autónoma de Ceuta, debía adquirir una participación en el capital de 
TRAGSA, pues una vez que sea titular de dicha participación, resultaría indudable que se 
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cumplirían todos los requisitos señalados por la citada Sentencia para considerar a TRAGSA 
medio propio de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Dando respuesta al requisito de participación en el Grupo TRAGSA, con fecha 19 de septiembre 
de 2017, la Ciudad Autónoma de Ceuta a través del Consejero de Fomento, adquirió ante 
Notario una acción ordinaria nominativa, completamente liberada, de un valor nominal de 
1.100 € del capital social de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) 
que le confiere a la Ciudad Autónoma de Ceuta la condición de socio y le atribuye cuantos 
derechos se le reconocen en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en los 
Estatutos Sociales y en las Disposiciones que le sean de aplicación. Esta condición hace cumplir 
los requisitos exigidos por la STJCE de 19 de abril de 2007, para que la empresa pública TRAGSA 
sea medio propio de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
La Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda en virtud de atribución de 
funciones efectuada por Decreto del Presidente de la Ciudad de 8 de julio de 2025 (B.O.C.CE 
Extraordinario nº 27, de 09-07-25).  
  
Por lo tanto, es el titular de la Consejería de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda 
quien tiene atribuida la competencia para la tramitación, gestión y formalización del Encargo 
a TRAGSATEC, por razón de la materia, sin perjuicio de dar cuenta de la misma, al Consejo de 
Gobierno de Ceuta. 
 
El punto 4, de la disposición adicional cuarta de la LCSP indicada, establece que “TRAGSA y su 
filial TRAGSATEC prestarán, por encargo de las entidades del sector público de los que son 
medios propios personificados, las siguientes funciones:  
 
La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios agrícolas, 
ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y 
medioambiental...”, así como, “la recogida, transporte, almacenamiento, transformación, 
valorización, gestión y eliminación de productos, subproductos residuos de origen animal y 
mineral”, y “la realización de tareas o actividades complementarias o accesorias a las citadas 
anteriormente”.  
  
El artículo 22 del Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 
de marzo, recoge la competencia de la Ciudad de “la gestión en materia de protección del 
medio ambiente, incluidos los vertidos industriales y contaminantes”.  
  
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de  
Ceuta, de 8 de julio de 2025 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario núm. 27, de 
9 de julio de 2025)  
  
HA RESUELTO:  
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PRIMERO.- Se aprueba el encargo a medio propio relativo a “PROYECTO DE OBRAS PARA LA 
DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO Y REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL DEL ENTORNO DE 
LA PLAYA DE MIRAMAR DE CEUTA.”, a la Empresa de Tecnologías y Servicios Agrarios S.A. 
(TRAGSATEC), con CIF A-79365821, para la ejecución de las citadas actuaciones, cuyas 
características son las siguientes:  
  

a) PRESUPUESTO: Con un presupuesto de 2.643.884,93 € (dos millones seiscientos cuarenta 
y tres mil ochocientos ochenta y cuatro euros con noventa y tres céntimos), calculado 
mediante la aplicación del sistema de tarifas oficiales del Grupo TRAGSA, según lo 
establecido en el Real Decreto 69/2019, por el que se desarrolla el régimen jurídico de 
TRAGSA y sus filiales. En consecuencia, para la elaboración del Presupuesto se han 
utilizado los precios de las tarifas TRAGSA 2023 actualizados por Acuerdo de la Comisión 
para la determinación de tarifas para 2023, publicado por Resolución de 13 de abril de 
2023, del Ministerio de Hacienda y Función Pública (B.O.E. nº 92 de 18 de abril de 2023), 
y cuya fecha de entrada en vigor coincide con la de dicha publicación.  

  
b) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Que se financiará con cargo a la aplicación 

presupuestaria:  
  

- 12023000038710 de fecha 16/08/2023 por importe de 4.569,17 € con cargo a la 
partida 009/4590/61902 ACTUACIONES DEL ENTORNO AMBIENTAL DE LA 
ALMADRABA.  

- 12023000038708 de fecha 16/08/2023 por importe de 1.358.200,00 € con cargo a la 
partida 009/4590/61902 ACTUACIONES DEL ENTORNO AMBIENTAL DE LA 
ALMADRABA. 

  
- 12026000020270 de fecha 17/04/2026 de fecha 17/04/2026 por importe de 

192.457,26 € con cargo a la partida 007/4590/61906 PLAN DE MEJORA 
INFRAESTRUCTURAS URBANAS (BARRIADAS 2025-2028). 

  
- RC Futuro 12026000020324 de fecha 17/04/2026 de fecha 17/04/2026 por importe 

de 1.088.658,50 € con cargo a la partida 007/4590/61906 PLAN DE MEJORA 
INFRAESTRUCTURAS URBANAS (BARRIADAS 2025-2028).  

   
c) PLAZO DE EJECUCIÓN: 12 MESES a partir de la notificación del encargo. El presente 

encargo podrá finalizar anticipadamente por razones de interés público, mediante 
Resolución del Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, sin perjuicio de la 
continuidad de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución en el momento de 
la resolución.  

  
d) ABONO DE LOS TRABAJOS: Mediante certificaciones mensuales emitidas por el Director 

Facultativo designado por la Ciudad Autónoma de Ceuta y conformadas por el Consejero 
de Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Vivienda, relativa a los servicios realmente 
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ejecutados. Dichas certificaciones serán elaboradas y facturadas conforme a lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Vigésima Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y el Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto.  

  
e) DIRECTOR DE LOS TRABAJOS: La Ciudad Autónoma de Ceuta designa como Director 

Facultativo de la actuación para ejecución de los trabajos encargados con la finalidad de 
supervisar la actuación realizada por parte de TRAGSATEC, a D. Juan Manuel Sánchez 
Valderrama.  

  
f) SUBCONTRATACION: En el supuesto en que se precise contratar con terceros trabajos 

relativos al desarrollo del presente Encargo, TRAGSATEC deberá ajustarse a lo establecido 
en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

  
g) EXTINCIÓN DEL ENCARGO: Se extinguirá por las siguientes razones:  

  
- Cumplimiento del objeto.  
  
- Cumplimento del plazo de vigencia o, en su caso, de la correspondiente prórroga.  
  
- Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento.  
  
- Finalizar anticipadamente por Resolución motivada de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

   
SEGUNDO.- El presente Encargo, no implicará delegación o renuncia de competencia alguna 
propia de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
TERCERO.- Se comunica a TRAGSATEC la presente resolución para su conocimiento y efectos 
oportunos, teniendo la comunicación carácter de orden de ejecución del presente encargo.  
  
CUARTO.- Se cumplimenta lo previsto en la Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de 
noviembre de 2013, sobre la instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal 
de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y las relaciones de contratos, 
convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y 
Autonómico [BOE 17/12/2013; n.º 301].  
  
QUINTO.- Se publica, por un lado, la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad, en 
la web oficial, y por otro, en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a los 
efectos previstos en la Ley 19/2013, artículo 8.1b).  
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SEXTO.- Se comunica que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ( BOE número 236 de 2 
de octubre de 2015 ) podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en 
cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previsto en los artículos 47 y 48 de la Ley, 
ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un (1) mes, o ser impugnada 
directamente ante el Juzgado de Contencioso Administrativo de esta Ciudad en el plazo de 
(2)meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación (artículos 
123.1 y 124.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, BOE 
núm. 167, de 14 de julio de 1998).  
  
Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime 
procedente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.  
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión cuando son las once horas, 
de todo lo cual, con el VºBº de la Presidencia, como Secretario del Consejo de Gobierno, 
CERTIFICO:  
 
                                                                          VºBº 
                                                                 EL PRESIDENTE 
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